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SESIÓN PLENARIA NU 62 

CELEBRADA EL DIA 10 DE NOVIEMBRE 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y sCI'iores Dipu

tados, se abre la sesión. 

Antes de entrar en el Orden del Día co

munico a la Cámara que, con fecha 4 de no

viembre, tuvo entrada en el Registro del Par

lamento un escrito del Grupo Popular 

-silencio, por favor .. , firmado por su Porta

voz, por el que retira la Proposición no de 

Ley relativa a la equiparación fiscal de !J 

fórmula de acogimiento familiar con la de 

adopción, que iba incluida en el punto se

gundo del Orden del Día de la presente se

sión plenaria. 

Comenzamos pues con el punto rrimero, 

Interpelación, relativa a las medidas que 

piensa adoptar el Consejo de Gobierno para 

realizar una política hidráulica global. 

Presenta esta Interpelación el Grupo Par

lamentario Popular, y en su nombre inter

vendrá la Diputada señora Valle¡o. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Gracias, se

ñor Presidente. Señorías. La llegada del ve

rano ha vuelto a poner de manifiesto el pro

blema endémico que padece La Ríoja en 

cuanto al suministro de agua potable. Varios 

municipios son noticia año tras año por su

frir restricciones, teniendo que ser abasteci

dos con camiones cisterna sin lJUC la canti

dad sea suficiente y con un costo muy eleva

do, ya que sólo sirve para solucionar el pro

blema del día. 

La alerta roja la padece también el prin

cipal sector productor de nuestra región: La 

agricultura. Es lógico que si un bien corno el 

agua es escaso, se dé prioridad al consumo 

de los ciudadanos, pero también es obliga

ción de los poderes públicos el garantizar la 

continuidad de las actividades productivas. 

A todo esto se añade la contaminación por 

nitratos que sufren otros municipios que 

obligan, asimismo, verano tras verano, a su

ministrar el agua en cisterna.s, sin que el Go~ 

bíerno regional aplique las medidas legales 

para que este problema se resuelva. 

Todas estas situaciones son achacables a 

la dejadez del Ejecutivo, que no termina de 

poner en marcha una completa política hi

dráulica que garantice la perfecta salubridad 

de todo el ciclo del agua y el correcto abas 

tecimiento a las poblaciones riojanas. Por to

do ello este Grupo Parlamentario presenta la 

siguiente Interpelación. 

"¿Qué medidas piensa adoptar el Gobier

no Je La Rioja para realizar una política tli
dráulica global, que solucione definitivamen

te el suministro de agua potable y de rega

dío, y ponga fin a la contaminación por ni

tratos u otras suslancias en el subsuelo?" 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Diputa

da. 

Contestación del Consejo de Gobierno. Ll 

Consejero de Obras Públicas, tiene la pala

bra. 

SR, FERNÁNDEZ DE LA PRADILLA Y 

OCHOA: Señor Presidente, Ser1orías. Yo creo 

que en este tema hemos coincidido varias 

veces en hablar de él, y creo que estamos 

hasta básicamente de acuerdo. Creo que hay 

que hacer una política. Y una política dejan

do claro, que los problemas que la señora 

Diputada menciona es un tema que no co

rresponde al Ejecutivo solucionar. En princi

pio tendrían que ser los Ayuntamientos. ¿Es

tamos de acuerdo? Espero. 

Dado que hay incapacidad en algunos de 

ellos, y que previsiblemente en el futuro ha

ya una mayor demanda o mayores proble

mas, el Gobierno tiene que manifestar, que, 

.. \027 . 
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aparte de una política coherente de solucio

nar los problemas muy puntuaitnente en Lo

dos aquellos sitios donde ha hecho falta, no 

ilay más c¡ue ver los p,-esupuestos pasados, o 

recordar los años rasados, y los pueblos en 

alerta roja no son los mismos. Se crean nue

vos problemas en función de nuevas necesi

dade,s_ Lo que e.st{J haciendo este Ciobierno, 

¡es lo que tiene que hacer! Proponer, o in

tentar proponer, un programa coherente de 

soluciones a corto, medio y largo plazo_ Es 

decir, lo primero que tenemos que hacer es 

una política del agua, y no del agua una po

lítica, El problema no es preocupante, o por 

lo menos no debemos de hacer creer al ciu

dadano, al ciudadtmo nuestro, al de nuestra 

región, que tenemos graves problemas en es

te tema. Es muy posible que en algunos gri 

ros no salga agua, pero lo que está claro es 

que en el depósito no nos va a faltar ni aho

ra, ni en e! futuro. 

La capacidad en recursos ___ Discrepo lige-

ramente de la propuesta, o de la situdción 

hidrológica que usteues decían. Sólo con 

templan tres de los ríos, y tenemos alguno 

mús. Y, desde luego, si podríamos coincidir 

en las cifras LJUC ustedes dan de que al final 

de este primer Plan podríamos necesitar 600 

hectómetros . ., Hablan ustedes aquí de 600 

hectómetros, no me lo estoy inventando; lo 

ponen ustedes ac¡uí. Bueno. Lo que es claro, 

es que si los ríos propios, los ríos c¡ue tienen 

nacimiento y mueren, o en la mayor parte 

de su curso está en nuestro territorio tienen 

ya 1.150 hectómetros regulables, y el l;bro 

2.800, los ciudadanos tienen que saber y sa· 

ber claramente, que problemas de agua no 

los vamos a tener. Lo cual no c¡uiere decir 

que no tengamos que proponer sistemas me

jores para que todos nuestros ciudadanos 

tengan igualdad en el precio, igualdad en la 

caliuad, y resueltos todos los problemas que 

el agua conlleva. 

Es decir. Lo que cst;í el Gobierno estu

diando -y no lo está solamente haciendo 

Obras Pliblicas, sino de una manera coordi-

naJa por primera vez lo venimos haciendo 

entre varias Consejerías~ son planes puntua

les en Planes regionales, donde se actúa en 

aquellos municipios c¡ue tienen necesidad y 

lo solicitan. Algunos prefieren hacer piscinas 

u otro tipo de elementos de ornato, que a lo 

mejor son más efectivos de cara al voto. 

Lo que estamos haciendo es, desde Agri

cultura, promover cultivos alternativos o cul

tivos experiment..Jcs, para meno~ consumo 

de agua. Desde hoy mismo o ayer mismo, en 

el periódico de estos días venía un Plan de 

coordinación para la mejor depuración de 

los sistemas depurativos de los ríos. liemos 

introducido absolutamente todo nuestro sis

tema de pantanos, no en el I--lorizonte del 

<H1o 2020, sino en el del 201 O. llcrnos hecho 

interpelaciones al Gobierno para que se lle

ven a cabo. l-Iemos aponado -y no hace mu~ 

cho s.::tlia también en los medios de comu

nicación- el esfuerzo decidido de este Go

bierno para facilitar el tema de las expropia

ciones en Enciso, o en cualquier otro sitio 

que se nos plantee, Yo creo que ... Señora 

Diputada, yo creo que este Gobierno, si que 

tiene claro a dónde quiere llegar, Otra cosa 

es la que tendremos que debatir, no sé si con 

Mesa o sin Mesa. Y cuando hablo de Mesas, 

la última que recuerdo que fue en la reunión 

de Gijón, en el tema del ferrocarril, había 

tantos en la foto, que no sirvió para nada. 

Cuando hablemos de Mesas, sepamos si va a 

ser una Mesa técnica para hablar de proble

mas, o si va a ser una Mesa política para ha

cernos una foto mucha gente. Porque en el 

tema de RENFE -que era un plan importan

te de introducir mejoras importantes en el 

ferrocarril- que nos afecta, salvo la Asocia

ción de viudas de ferroviarios, estaban todas 

las demás. Claro, con asociaciones de veci

nos y estas cosas. Ouizú tengamos que expli

carle a este tipo de asociaciones, cuáles son 

las políticas que coherentemente los Partidos 

políticos queramos llevar. Pero yo creo, que 

la Mesa deberá .ser fundamentalmente técni

ca, con la aportación de Partidos, y, sobre 

- J02X -
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todo, de los Ayuntamientos. 

Yo creo que la conversación mas impor

tante que deberemos debatir, tendrá que ser 

con los Ayuntamientos. Porque si ellos quie

ren seguir la misma política que hasta ahora, 

asumiendo lo que la Ley les compete ... 

Amén. El sistema a regular será otro, y el 

sistema a solucionar será otro. Tendrán que 

ser a lo mejor actuaciones puntuales. Pero si 

como proponemos se crea un Instituto que 

evite guerras de agua, que solucione el tema 

del agua, y que, sobre todo, solucione el te

ma de calidad de agua, donde se regule el 

uso de las aguas en función de los años cli

matológicos, Jonde haya sistemas de coordi

nación entre las diversas Consejerías y entre 

los Entes o Entidades Locales que quieran 

tener) si e! agua se va a distribuir a los muni

cipios en alt.a o en baja~ es decir, el debate 

importante está en el cómo, no en el qué. El 

qué, lo que ustedes proponen y lo que tienen 

en el Plan hidrológico, o en lo que se propo

ne por parte del Gobierno, son similares. No 

hay grandes discrepancias, afortunadamente. 

Luego entonces yo creo que lo que hay 

que dejar claro al ciudadano es, que no hay 

que tener miedo al futuro. Y a los políticos 

actuales o futuros, que hay que seguir traba· 

jando, y trabajando seriamente. Pero traba

jando seriamente en una labor de coordina

ción y de eficacia. Porque el sistema no pue

de ser el mismo, si quieren participar todos 

los municipios de un valle o no. Podemos 

hacer sistemas como en Montejurra que in·· 

fluyen en un valle, o sistemas globales para 

toda la Comunidad. Lo que el Gobierno 

propone es un Instituto -llámese Instituto o 

cómo se quiera, una especie de I.R.V.l. para 

el agua- en donde se regule todo:~ los temas 

del agua; desde el agua que se va a tomar en 

el grifo de la casa, el agua que se va a utili

zar para regar, los caudales ecológicos, o lo· 

do el sistema de depuradoras -como hoy 

mismo venía, que iba a haber un sislema 

coordinado-. Ya algunos municipios están 

tornando iniciativas en estos temas. Ya hay 

- .ill2'J 

algunos municipios, que tienen sistemas 

mancomunados de agua. Si LJueremos tener 

un plan de futuro, para mí, un Instituto y un 

sistema global para todos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

Tiene seguidamente la palabra, en wrno 

ele réplica, la señora Vallejo Fernánde1.. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Gracias, se 
ñor Presidente. Señorías. Señor Consejero, 

me hubiese gustado poderle agradecer las 

explicaciones que me ha dado, pero lo cierto 

es que no me ha dicho más que cuatro gene

ralidades que ya conocíamos por la prensa. 

Luego, al final la 1 nterpelación, no va a ser

vir para nada. Porque lo que el Partido Po 

pular pretendía era, que usted nos explicase 

detalladamente cuál es la política que el Go

bierno iba a seguir en materia hidráulica. No 

que se dedicase a criticar si está de acuerdo 

o no está de acuerdo, con los datos que mi 

Partido en actos propios del Partido político 

da. 

Por otro lado creo que para centrar la In 

terpelación, lo que sí es conveniente es ana

lizar de qué punto partimos. Quizás usted en 

esto, como lleva poco tiempo, no desde el 

principio de la Legislatura, pues, bueno, es· 

té un poco más despistado. Yo creo que par

timos del acto de investidura, junio dellJI, y 

ahí el señor Pérez manifestó, que el proyecto 

hidrológico que tenía su Gobierno era llevar 

a cabo el Plan hidrológico de La Rioja -que 

se había realizado recientemente, en el arlo 

90-. Oue en los próximos cuatro años pon

drían en funcionamiento este Plan. Que las 

prioridades serían las que el Plan establece. 

Y que, evidentemente, poniendo en funcio

namiento este Plan, se daría satisfacción a 

todas las necesidades Jel agua de boca de los 

riojanos. ¡Bueno! Pues bien. Si han pasado 

no los cuatro años, pero sí se han pasado 

tres años y medio, podemos comprobar que 

se han hecho muy pocas cosas, aunque sí 



Número 75 DIARIO DE SESIONES de la Diputación Ucucral de l.a Rioja 1' -ll 

que se ha.n hecho algunas, y c¡ue los riojanos 

siguen teniendo grandes problemas. Por lo 

tanto yo creo que incluso sería injusto decir, 

que la política hidráulica del Gobierno ha 

fracasado. ¡l:'s que no ha habido política hi

dráulica! Por lo tanto ni siquiera ha podido 

haber fracaso. 

¿Oue iba a llegar esta situación? ¡Bueno! 

Yo era algo, que ya estaba convencida. Por

que en ocasiones su antecesor y el Portavoz 

de su ( Jrupo ha manifestado muchas veces 

en esta tribuna, que había llegado el mo

mento deJar prioridad a otros programas en 

la Consejería de Obras Públicas, y que, bue

no, las infraestructuras en general podían es·· 

perar. Se han hecho muchísimos comenta

rios en serio y en broma desde esta tribuna, 

pero lo cierto es que ha llegado ese momen

to. Se dio prioridad al programa de vivienda, 

y por lo tanto eso fue en detrimenw del pro

grama de obras públicas, incluido en él las 

infraestructuras hidráulicas. l.is por tanto és

te no un hecho fortuito, fruto de que haya 

habido que esperar para elaborar el Plan hi

drológico de cuenca y el Plan hidrológico 

nacional, sino que es un hecho perfectamen

te premeditado cuando se decide no invertir 

en unas determinadas cosas. Y entonces eso 

es lo que han hecho ustedes, esperar. 

Ahora lo curioso es, que parece que quie

ren hacernos creer, que en seis meses van a 

poder hacer lo que no han sido capaces de 

hacer en cinco años. Le vuelvo a repetir, que 

yo creo que la excusa del Plan hidrológico 

nacional y de la elaboración del Plan hidro

lógico de cuenca no es suficiente, puesto que 

el Plan hidrológico regional estaba elaborado 

ya en el año 90. 

El que un año u otro sean unas poblacio

nes u otras las que estén en alerta roja ... Yo 

creo que hay poblaciones que están casi to

dos los años en alerta roja. Y si no son unas, 

son otras. 

El problema de los nitratos, algún año, al

gún año esporádicamente no se ha repetido, 

pero en casi todos los casos se ha vuelto a 

- JtUO 

repetir. Con lo cual la situación de la que 

partíamos hace cuatro anos, en realiJaJ se 

ha empeorado. lloy seguimos sin poder ga

rantizar a todos los municipios de la Comu

nidad Autónoma el abastecimiento de agua 

de boca. Sí podemos dar una solución a cor

to plazo, como la de los depósitos que ya se 

debatió en esta Cllrnara. Tampoco podemos 

aumentar y mejorar de gran manera los re
gaclíos. Tampoco se admitió hacer el Plan re

gional de regadíos que se propuso también 

aquí, y que por lo tanto, bueno, pues nos lle

vará a que se elabore el Plan nacional de re

gadíos y no haya una propuesta incluida de 

La Rioja. Dada la escasa regulación que te

nemos, tampoco podemos asegurar que va

mos a mantener el caudal ecológico, luego 

yo diría, que el triple objetivo que fija la 

propia Ley de Aguas del año 85, y que por 

lo tanto elaboraron ustedes para una política 

hidráulica, ¿no se puede cumplir? Ninguno 

de los tres objetivos ahora mismo se cum

plen. 

Si comparamos los planes y los plantea

mientos finales, que era lo que usted decía ... 

¡Bueno! Yo creo que ha habido varios pla

nes. Había uno, y podemos remontarnos in

cluso hasta otro Gobierno socialista, hasta el 

año S6. Allí había un Plan hidrológico, ela

borado entre la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y la Confederación Hidrográfica. 

Hubo uno posterior, del año 88, elaborado 

entre entonces el Gobierno del Partido Po

pular, la Confederación también, y la Direc

ción General de Obras llidráulicas, el Plan 

regional de hidrología, y, luego, el Plan de 

cuenca. Y por último, para acabar, en el 

Plan nacionaL Y todos ellos tienen, efectiva

mente, algunas cosas en coml1n. ¿Qué cosas 

en común tienen estos Planes? ¡Bueno! Pues 

tienen el embalse de Valdeprado, el de Enci

so, el de Pajares. Estas tres cosas eran comu

nes a los tres. Y, efectivamenle, en el tema 

final, que es la regulación de cabecera de los 

ríos, ¿por supuesto que mi Grupo y mi Par

tido tiene que estar de acuerdo? Yo creo que 
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es que ahí, ¡,nwgún Grupo puede estar en 

desacuerdo'? ()uizás alguno que tenga una 

sensibilidad medioambiental específica, qui
zás pueda no estar de acuerdo, pero creo 

que es algo general. 
Luego está el terna del embalse de Posa

das, que yo creo que, bueno, es el que ven
dría a dar solución puntual a los problemas 

de La Rioja Alta, y que de alguna manera es 

uno de los más importantes_ Y que aunque 

aquí se ha esgrimido muchísimas veces que 
se iba a incluir en el Plan nacional, en el 
ámbito de los diez primeros años ... ¡Bueno! 
!~se no se contemplaba en el ai\o 86. Se con

templó después. Y lo que sí que es cierto, 
que este problema también lo teníamos hace 

muchísimo tiempo. Es decir, es un problema 
que se remonta a hace seis o siete años, y 
para el cual también había un Plan de abas
tecimientos del Oja que no se ejecutó. 

Y yo creo que la verdadera novedad del 
Plan de cuenca reside en eliminar los embal

ses de Villarejo y de Terroba, y de Robres 
del Castillo. Es decir excluirlos, corno dice el 
propio Plan regionaL Ésa es la innovación. 

Por lo tanto yo creo, que en la regulación 
final estamos de acuerdo. Lo que no estamos 
de acuerdo, es en los plazos temporales. Es 

decir, lo que mi Grupo pretende evidente
mente sería, que además de incluirse en el 

primer plazo de diez años Posadas, l'nciso y 
Valdeprado, se incluyesen los embalses de 

San Lorenzo, de Castroviejo, el de .lubera ... 
Y, bueno, ¡eso no sucede! Se V<H1 a in el u ir 

exclusivamente estos tres. Eso conL~mdo con 
que se ejecuten en el plazo de diez at1os, co

sa que será poco probable, porque casi todas 
las obras de este tamaño suelen retrasarse. Y 

¡bueno! O sea, que ... ¿!.a financiación debe 
ser a cargo del Estado? En ese tema ¿tam

bién está de acuerdo rni Grupo? 1 .o que pasa 
que luego, en lo que realmente compete a 

esta Comunidad Autónoma ... ¡Bueno! ¿Us
ted no nos ha explicado nada? Nos ha dicho 
-muy bien- el tema de los embalses ... Muy 
bien. El tema de los embalses está ahí. Esos 

granJes embalses de cabecera los tiene que 
ejecutar el Estauo. ¿Qué es lo que va a eje
cutar la Comunidad Autónoma de La Rioja? 
Eso es lo que nos hubiese gustado oírle. Que 

de verdad, de verdad, ¿no nos ha explicado 
nada'? Es decir, mi Grupo está a favor de 

que se planteen soluciones a medio plazo, de 
fonna que se puedan rentabilizar las canali

zaciones que hace no demasiado tiempo ha 

publicitado usted que va a hacer en el terna 
de Santurde y todas las poblaciones con pro
blemas de nitrato; pero, de alguna manera, 

como la solución del embalse va a tardar 
muchísimo tiempo en estar, yo creo que ha

bría que clarificar el tema sobre de dónde se 
va a abastecer de agua a esos municipios. Es 

decir, si se puede dar una solución a medio 

plazo. Y de esas soluciones a medio plazo. 
no hemos oído na(la. 

Esto.s dos problemas urgentes, yo creo 

que se han quedado al final. Uno sí que está 
puesto en los Presupuestos del 95. Usted no 

lo ha dicho, pero ya lo voy a decir yo. Hay 
75 millones contabilizados para el Plan de 

abastecimiento del Oja. l'ero ya le digo, lleva 
cinco años de retraso. 

En el tema de La Rioja Baja ... Bueno, el 
tema de La Rioja Baja, todavía es muchísimo 

más complejo. A principio de la Legislatura 

se planteaba hacer una balsa para solucionar 

los problemas del valle de Ocón. Su antece
sor manifestó, que si 600 millones eran de

masiados para invertir para 1.000 habitantes. 
Era mejor, invertir 1.100 millones para 

20.000 habitantes. ¡Pero tampoco se han in

vertido! 
En mayo nos manifestaba usted, que ya 

tenía un proyecto para dar solución -decía- a 

los problemas de Lardero, Villamcdiana, Al
berite y Murillo, y, en su día, podrá llegar 

hasta Ausejo y otras localidades. Cuatro o 
cinco meses después, en octubre sin cmbar 
go, o en agoslo, le oímos decir, que presenta

ría un proyecto para dar solución a los pro
blemas hasta Ausejo. Bueno, ¿en qué queda
rnos, señor Consejero? O sea, ¿en que le va 
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a dar solución a todos?, ¿en que le va a dar 

solución sólo a algunos? Y ¿qué tipo de so

lución le va a dar? ¿Cuánto va a costar esta 

solución? ¿Cómo la va a financiar? Eso es lo 

que nos hubiese gustado oírle. 
En el tema de las competencias ... ¡Mire! 

En el tema de las competencias yo creo, que 

este tema esui claro. Puede ser una com pe

tencia municipal. Pero si los municipios no 

tienen capacidad para asumirla, y encima es 

un problema de incidencia supramunicipal ... 
¡Bueno! Pues es evidente, que es el Gobier

no de La Rioja el que se tiene que responsa

bilizar del asunto. 

Es decir, hemos oído comentarios de todo 

tipo. Por un lado del señor Pérez, que si era 

responsabilidad municipal. Por otro lado de 

los representantes del Partido Socialista, que 

si había que penalizar a los municipios. Por 

otro lado le hemos oído a usted que no. Ouc 

todas las competencias de abastecimiento, de 

cloración, de depuración, deben ser compe

tencia regional. Bueno. Yo creo que lo que 

tienen que hacer, es ponerse de acuerdo. 

Quede claro que mi ()rupo piensa, que 

éste es un problema de incidencia supramu

nicipal. Que por lo tanto al no tener capaci

dad los municipios para poder absorber, 

pues la cantidad económica que supondría 

dar solución a los problemas de abasteci~ 

miento, es la Comunidad Autónoma la que 

se tiene que hacer cargo de este tema. 

En cuanto a lo de las piscinas ... l)c ver

dad, créanme, que lo ele las piscinas ... -Ya 

termino, señor Presidente-. Lo de las pisci

nas me sabe nHJI comentarlo. Pero yo creo 

que podría citar aquí varios municipios del 
SOló que, teniendo problemas de nitratos en 

el aiío 87, han construido piscinas en el año 

<JI. Luego, sefior Presidente ... ¿Ouizás debía 

ser usted el que no debía haberles financiado 

las piscinas? 

lin cuanto al tema del consenso ... Públi

camente hemos oído muchísimas manifesta

ciones sobre que se iba a pedir un consenso, 

que se quería un consenso en los temas hi-

drológicos, porque eran temas que requieren 
muchísima continuidad a lo !c:~rgo de las di

ferentes Legislaturas. Y muy recientemente 

hemos visto en los periódicos que se decía, 

que ya hay un consenso político para cam

biar la filosofía de la gestión del agua. A mí 

me gustaría saber de quién es el consenso 

político. Debe ser de los dos Grupos del Go

bierno, del PR y del Partido Socialista, los 

que tienen el consenso. Porque a los demás 

la verdad es, que no nos han dicho nada. 

Lo único que le hemos oído comentar ha 

sido una especie de rabieta, porque no le he

mos invitado a un acto de trabajo de nuestro 

Partido. Y créame que gustosamente ... 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, setíora ... 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: -Acabo, se

ñor Presidente-. Ouc gustosamente les hu

biésemos invitado, pero eso requiere que se 

afilie usted a nuestro Partido. Así que en el 

futuro, quizás podamos hacerlo. Ahora mis

mo, de verdad que no. 

Y para terminar únicamente decir que yo 

creo, que sus propias palabras vienen a co

rroborar lo que yo manifiesto. Cuando dicen 

que plantear 289 millones en el Presupuesto 

del año <)5 para dedicarlo al problema del 

agua es algo novedoso, y un programa estre

lla ... Si es novedoso, quiere decir que no se 

ha hecho en años anteriores. Y la verdad es, 

que por fin parece que se deciden a darle 

solución. Y la solución es nueva, pero el 

problema es realmente antiguo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Diputa-

da. 

Tiene seguidamente la palabra el señor 

Consejero de Obras Públicas. 

SR. FERNÁNDEZ DE LA l'RADILLA Y 

OCHOA: Señor Presidente, Señorías. Bueno. 

Yo no sabía exactamente ... Como dice la se

ñora Diputada, no tengo mucho rodaje, y lo 

reconozco. O sea, uno tiene que reconocer 
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las cosas. 

Pero lo Jel valle Je Ocón, no es Je aho· 

ra. Ya en su tiempo lo intentaron solucionar, 

y ni siquiera entre Jos suyos se pusieron de 
acuerdo. Luego el tema es bastante más 
complejo Je lo que parece. 

Algún municipio que dice usted puntual
mente que tiene alerta roja ... Dudaría. Yo le 

puedo decir, que Ausejo concretamente te

nía un caudal de 80 litros por persona y día 

en la época de las fiestas, según el resultado 
técnico. Otra cosa son otros problemas aña

didos. 
Si quiere saber de temas concretos, pode

mos descender a los temas concretos. Estaré 

encantado de hacerlo en esta tribuna o en 

alguna reunión que podamos tener, para 

procurar tener consensos entre los Partidos 

políticos. 
Es cierto que el consenso pues habrá sido 

oraL Porque desde Juego de este tema el se· 
ñor Sanz y yo hernos hablado bastante, apro

vechando las fiestas de este verano. ¿O no? 
Bueno. Por lo menos sí hemos hablado. Y 

con Maite Mola también. Lo que pasa que 
ahora es ex-secretaria, y ya no sé SI me vale 

para lo siguiente. 

Hay temas concretos que sí que vamos a 

abordar. Y hay una prioridad que le digo 
que se va a hacer a partir de este año, que es 

el de los nitratos; que es el verdadero pro
blema, el problema más urgente que lene· 

mos. Como es un problema urgente se va a 

abordar ya, porque es el que más difícil so· 
lución tiene. 

El resto de los pantanos están todos meti· 

dos. Y están todos metidos en el objetivo de 
diez años. Y se han hecho alegaciones al 

Plan nacional, donde se dice en el punto ter· 
cero, que la zona de infraestructura hidráuli 

ca que afecte a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, que se halla incluida en el Plan hi

drológico nacional, o que en el futuro hayan 

de incluirse, scnín consideradas de interés 

general -para que los Presupuestos sean los 
que queremos los riojanos que tienen que 

ser-, y que no se hagan trasvases, hasta que 

estos temas estén solucionados. AnJamos en 

eso bastante parecidos en opiniones. 

Y yo quiero terminar. Ha hecho una alu

sión también a un cambio de prioritLtd , en 

las infraestructuras. Pues no se lo digo can
tando, porque tengo mala voz; pero le voy a 

decir la letra, por si le quiere poner música. 

llubo no hace mucho un Gobierno Popular, 
mientras estaba en Madrid como Ministro 

un riojano; no sé si fue por no trabajar o por 
no tender la mano, pero el caso es que no se 
hicieron ni viviendas, ni pantanos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiior Conseie· 
ro. 

Tiene seguidamente la palabra, por parte 
de los Grupos no intervinientes en el debate, 

el Grupo Riojano. Señor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor Pn:· 
sidente. Señorías. Quiero comenzar la ínter· 

vención agradeciendo el tono crítico, pero a 

la vez coincidente en muchos aspectos con el 

planteamiento que hemos hecho muchas ve· 
ces desde este Partido, respecto a la ínter· 
vención de la Portavoz del Grupo Popular. 

Pero, Señoría, este Portavoz no ha dicho 

nunca que el programa de viviendas iría a 

costa de las obras de infraestructura en ma 

teria hidráulica. ¡Jamás lo ha dicho! Y ahí 

están los Diarios de Sesiones. Sí que ha di 

cho más de una vez, que habríamos de bajar 
el listón en las infraestructuras en carreteras, 

para dedicarlas a otras cosas. ¿Es verdad o 
no, señor Ten·oba'! Y ahí es donde nosotros 

hemos bajado el listón, ¡en carreteras! Pero 

no en materia hidráulica. Porque es una de 
las materias que a nosotros más nos ha preo

cupado desde hace mucho tiempo. Y espero 

poderlo demostrar. 
Las mayores grandes obras que en awte

ria hidráulica se han hecho en La Rioja, han 
sido a propuesta de este Partido, y ha sido 

este Partido el que las ha ejecutado. Y le re
cuerdo -aparte de las obras en materia hi· 
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dniulica que no son competencia de este 
Gobierno, como pueda ser la Presa de P<Jja

res u otro de este es ti lo- por ejemplo, que el 
emisario que se hizo en la cuenca del Iregua 

para recoger las aguas residuales de todos 
esos municipios, fue a propuesta del Partido 

Riojall<L Y ha sido inaugurado, cuando el 
Partido Riojano estaba en la Consejería de 

Obras Públicas. 

Y el proyecto de abastecimiento al que 

usted hacía referencia de La Rioja Media y 
La Rioja Baja, que está generando muchos 

más problemas de los que en principio eran 
previsibles -y que yo lo reconozco, que no 

me duelen prendas, que está generando más 
problemas de los que en principio preveía

mos~, es un proyecto que nace de este Parti
do, y es un proyecto muy costoso. Por Jo 

tanto, las mayores grandes obras se han he· 
cho en este Gobierno de coalición. 

Los problemas del agua no son de hoy, ni 
siquiera son de hace siete años a esta parte. 

Los problemas del agua en La Rioja vienen 
desde hace muchísimos años. ¡Muchísimos! 

Otra cosa es, que alguien haya empezado ha
ce siete años o menos a preocuparse de esos 

problemas, y a avivar la conciencia de los 
riojanos sobre ese problema. ¡Eso es otra co

sa! llagan memoria sus Señorías, y empiecen 
a intentar recordar quién ha sido, quienes 

-primeros- han empezado a hablar del pro· 
blerna del agua en La Rioja. Y quiz;ís enton

ces coincidamos, con que hace seis o siete 
años que los ciudadanos vienen conciencián~ 

dose de que tenemos un problema. Pero no 
es porque lo tengamos desde ese tiempo. Lo 

teníamos desde antes. 

Y el que el Plan hidrológico nacional se 
ejecute o no, Señorías, me van a permitir 
que les diga que en gran medida -según uste

des- va a depender de ustedes. Cuando uste· 

des dicen que van a gobernar el Estado, se

rán ustedes quienes tengan la posibilidad de 
ejecutar ese Plan hidrológico o no. Yo lo 

que sí les prometo es que si alguna vez eso 
sucede, yo estos Diarios de Sesiones los ten-
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dré encima de la mesa de mi despacho de 
forma continua. Y estaré recortLinJolcs de 

forma continua, lo que ustedes decían cuan

do eran oposición al Gobierno nacional. Eso 

sí que les prometo que haré. 
Pero, ¡mire! Intentando ser serios, y ya 

que usted decía que no habíamos explicado 
nuestra política hidráulica ~por otro ludo no 

sé si es necesario, porque yo creo que es una 
de las políticas que el Partido Riojano más 

veces ha explicado yo creo, y que una de las 
cosas que más nos molesta, por lo menos a 
mí personalmente, es repetirnos-, si es nece
sario, lo haremos nuevamente. Si es necesa

rio les voy a dar, así, una visión bastante 
breve y concisa de lo que el Partido Riojano 

entiende respecto al agua, y qué es lo que es· 
te Gobierno de coalición entre el Partido 

Socialista y el Partido Riojano está haciendo 
en gran medida. No digo que esté haciendo 

todo lo que el Partiuo Riojano pretende que 
se haga, pero sí que todo lo que está hacien

do es parte de lo que el Partido Riojano prc· 
tendía que se hiciese. 

¡Mire! Una visión global del agua en La 
Rioja es, que tenernos que empezar por re

conocer que ha aumentado considerable~ 

mente el consumo de agua en nuestra re· 

gión. Ha aumentado el consumo de agua por 
varias razones. 

Primero, porque la agricultura de secano 
es una agricultura carente de capacidad 

competitiva. Los agricultores se han ido dan
do cuenta al paso del tiempo, y han ido 

cambiando de una forma natural y mecánica 
hacia la agricultura de regadío. Pero a la vez 

que han ido derivando hacia esa agricultura 
de regadío, no han ido aplicando las nuevas 
técnicas de riego. Por lo tanto, nos encontra~ 
mos con un problema. Y es que estamos re· 

gando mucha más superficie de la que rcgá·· 

bamos con los mismos procedimientos que 

utilizábamos antes) con lo cual el consumo 
se nos ha desfasado. 

En segundo Jugar, nos hemos industriali· 
zado bastante más de lo que estábamos. 
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Nuestro sector industrial -quieran o no quie

ran reconocerlo algunas personas- ha creci

do, y ese sector industrial demanda más ca

pacidad de agua. 

Y por último, nuestro consumo humano 

también ha crecido. Y ha crecido, entre otras 

causas, o entre otros motivos, porque no hay 

que remontarse muchos ai'los atrás cuando 

todavía quedaban muchos municipios en 

nuestra región que no tenían las obras de in

fraestructura necesarias como para poder 

consumir una cantidad aceptable de agua. 

lloy todos los municipios riojanos tienen 

esas obras de infraestructura, y, por lo tanto, 

consumen esas cantidacles mínimas de agua. 

A pesar de todo ello, y a pesar de que el 

consumo ha crecido de una manera conside~ 

rabie como decía, nosotros somos conscien

tes de que en La H.ioja tenemos agua más 

que suficiente para sufrrtgar todas esas necc

siJades. Pero ¡tenernos un problema! Y es 

que de todo el agua que tenernos en La 

Rioja, sólo un porcentaje muy pequeño, muy 

pequeño, puede ser utilizado sin necesidad 

de obras de infraestructura. Para poder utili

zar un porcentaje aceptable del agua que te

nemos, necesitamos unas obras de infraes

tructura grandes y cuantiosas. ¡Y eso no es 

culpa de nadie! Eso es un fruto de nuestra 

orografía, un fruto de nuestra propia situa

ción. Pero ése es un hecho, que tenemos que 

e m pczar a reconocer. 

Necesitarnos obras importantes, funda

mentalmente en almacenamiento y en distri

bución. Y yo no quiero entrar ahora aquí a 

indicar, de quién es competencia cada una 

de estas obras; entre otras razones porque 

acaba de crearse una Comisión, o la Comi

sión Institucional acaba de constituirse en 

Ponencia, para estudiar cuúles son las com

petencias que los Ayuntamientos van a reali

zar a partir de un futuro inmediato. Y posi

blemente esa Comisión o esa Ponencia sea 

quien tenga que decidir, hasta qué punto los 

Ayuntamientos son competentes en este tipo 

de políticas_ 

Pero cuando -yo he hecho un breve retra

to muy conciso lit: cuál es la situación- in

tentemos resolver el problema del agua, de

bemos de tener en cuenta que hay que ata

car a la vez a varios frentes distintos. Por un 

lado debemos de intentar resolver los pro

blemas de abastecimiento, tanto humanos 

como industriales_ Por otro lado debernos de 

intentar resolver los problemas de sanea

mientos. Por otro lado debemos de intentar 

resolver los problemas de la agricultura, y, 

por otro lado, debemos de intentar recupe

rar nuestros propios ríos. Yo creo que ésos 

son los cuatro grandes problemas o los cua 

tro frentes, a los que hay que atender cuan

do se intenta resolver el problema del agua. 

¡Mire, Señoría! Respecto al abastecimien

to, lo que el Partido Riojano ha venido di

ciendo, y lo que el Gobierno ha venido po

niendo en práctica es, que la situación actual 

de La Rioja es que somos ciento setenta y 

cuatro municipios, casi doscientos núcleos 

urbanos, y cada uno de esos municipios, o 

casi cada uno de esos municipios, tiene una 

captación individualizada. Captaciones que 

en la mayoría de los casos son muy caras en

tre otras razones, porque están lejanas de los 

propios puntos de consumo, porque están a 

varios kilómetros de montat1a, y que además 

son competitivas entre sí, o competidoras en

tre sí. Yo no sé si sus Señorías habrán obser

vado cómo desde hace muchísimos años en 

los Presupuestos Generales de esta Comuni 

dad desde que esto era Diputación, vienen 

apareciendo partidas, grandes partidas eco

nómicas, para ayudar a nuestros pueblos a 

hacer nuevas captaciones. Y resulta que esta

mos en una carrera frenética, que yo siem

pre he dicho que es la carrera que no nos 

lleva a ninguna parte. Un municipio capta 

en este punto de la ladera del monte. Otro 

municipio capta en este otro punto de la la

dera del monte_ Cuando a este municipio se 

le queda pequeña la captación, se sube mús 

arriba para hacer otra nueva captación, ¿pe

ro le está quitando el agua al que la estaba 

- .10.15 -



Número 75 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 1'- [) 

captando antes, porque es la misma? Con lo 

cual este municipio empieza a tener proble

mas, y termina captando otra vez otros tres 

kilómetros más arriba. Con lo cual se lo qui

ta al segundo. ¡l~se es un camino que no nos 

lleva a uinguna parte! Y ése es el camino 

que esta Comunidad Autónoma ha tenido 

desde hace muchísimos años. Cientos de mi 

!Iones de pesetas anuales para nuevas capta

ciones de agua, ¡que no han resuelto nunca 

el problema! 

¡Mire! La única solución que nosotros he

mos predicado, o prodigado, o intentando, 

poner en práctica muchas veces es, abastecer 

todo lo que podamos, todo lo que podamos, 

desde la cabecera de nuestras cuencas. ¡Todo 

lo que podamos! Tenemos dos ríos regula

dos: El lregua y el Najerilla. f'or lo tanto 

nuestros esfuerzos iniciales deben de ir a 

abastecer a todas esas dos cuencas desde esas 

dos cabeceras; desde el pantano de Mansilla, 

y desde los panLanos de González Lacasa y 

de Pajares. (:stas son las dos primer<1S obras. 

Sin olvidarnos de que a la par, debemos de 

regular el resto de los ríos; fundamentalmen

te Oja ~los que usted decía-, l.eza, .lubcra, 

Cidacos y Alhama. ¡Y en ese sentido ha tra

bajado este Gobierno! En ese sentido el Go

bierno ~y no éste, ya desde hace tiempo- lu~ 

chó porque se hiciera la Presa de Pajares, 

para terminar la regulación del lrcgua. En 

ese sentido este (jobierno ha incluido en el 

Plan hidrológico nacional la regulación del 

Oja, a través de la Presa de Posadas. Fin ese 
sentido se han iniciado las obras, o se van a 

iniciar las obras, Jc la regulación del Cida

cos. Y en ese sentido se van a iniciar las 
obras de la regulación del Alhama. Yo creo, 

que ése es el primer paso que tenemos que 

dar. Luego tendremos que hacer las obras de 

distribución, o las obras de transpone de ese 

agua, hasta los puntos de origen. 

En cuanto al saneamiento -y voy a ser 

más breve todavía, porque veo que se me en~ 

ciende la lucecita; no la mía, sino la de la 

tribuna-, en cuanto al saneamiento ... Pues 

- JI) 11> 

¡mire! La situación es la misma. Tenemos 

ciento setenta y cuatro municipios, y los 

ciento setenta y cuatro municipios depuran 

de por sí, independiente e individualmente, 

cada uno_ Y la solución es la misma que la 

de antes, pero al revés. Es recoger los sanea~ 

mientos desde la cabecera y conducirlos has~ 

ta el final ue la cuenca, para sanearlos todos 

conjuntamente al final. Si conseguin1os alma~ 

cenar y regular los ríos en cabecera, habre~ 

mos conseguido esos dos objetivos. Y habre~ 

mos conseguido tener capacidad de agua, pa

ra poder poner en regadío un montón de 

hectáreas más de las que ahora tenemos. 

SR. ['RESIDENTE: Su tiempo, señor Viros-

La. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Por lo tanto ése es 

ei esfuerzo que tenemos que realizar, y en 

ese esfuerzo ha trabajado este Gobierno. Y 

quien no quiera verlo, es porque no quiere 

verlo, pero en ese sentido se ha ido, Otra co

sa es que las cosas de palacio vayan a su rit

mo, y podamos o no podamos lograrlas en el 

tiempo que a nosotros nos gustaría. Pero en 

ese sentido se ha trabajado y se está traba

jando. 

SR. l'RESI!)ENTE: Su tiempo, señor Viros-

ta. 

SR. vmoSTA GAROZ: Y en cuanto a la re~ 

cuperación de los ríos ... Y por último ~y ter~ 

mino en un segunUo, señor Presidente-, en 

cuanto a la recuperación de los ríos ... ¡Mire, 

Señoría! Si nosotros conseguimos hacer las 

obras que yo propongo, y nosotros conseguí~ 

mos que las actuales captaciones de los ac

tuales Ayuntamientos vuelvan otra vez a in

crementar los caudales de los ríos, porque ya 

no serán necesarias desde el rTlOI11CIHO l}UC 

los Ayuntamientos se abastezcan desde las 

cabeceras, lograremos dos cosas. Primero, 

incrementar el caudal de nuestros ríos hasta 

el punto de que estaban incrementados an~ 
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tes. Es decir, los hemos estado sangrando 

durante años, pero volveremos a in<.:remen

tar su caudal. Y si conseguimos hacer los 
emisarios desde la cabecera para depurarlos, 

al final conseguiremos liberar a nuestros ríos 

ele las aguas fecales. Por lo tanto nuestros 
ríos volverán a tener agua, y además ese 

agua volverá a ser limpia. Ése es el único 

trabajo que tenemos que hacer. Regular ·en 
primer lugar- nuestros ríos arriba en origen, 

en cabecera, y luego conducir y transportar 

ese agua pueblo a pueblo hasta donde poda· 
mos llegar de toda La Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Virosta. 

Por parte del Grupo Socialista, tiene la 

palabra el señor Prieto Echegaray. 

SR, PRIETO ECHEGARA Y: Señor Presiden
te. Señorías. Resulta la mía una intervención 

difícil en este momento, puesto que la Inter
pelación formulada por el Grupo Popular 

fundamentalmente ha ido por la vía de urgir 
la realización de una serie de obras, cuestión 

en la que obviamente es difícil posicionarse 
en distinta posición a la expuesta por el Por

tavoz del Grupo Popular. Evidentemente la 
agilización en las obras es un desiderátum 
que todos pretendemos. 

Bien. Dicho esto, deseo felicitar cn lo que 

ha sido la exposición del Consejero, y mani

festarle el apoyo del Grupo Socialista a la 
política que tanto él como el resto del Go
bierno han venido desarrollando en materia 

hidráulica. Pero dicho esto, tengo forzosa

mente que desmenuzar las intervenciones, o 

la intervención que ha formulado la Porta
voz del Grupo Popular, haciendo previa

mente una pequeña matización a mi compa

ñero Leopoldo Virosta, respecto a la alusión 

que ha hecho al hablar de que su Cirupo fue 
el primero que tuvo una cierta sensibilidad 

respecto al problema del agua. Yo le voy a 

recordar algunas intervenciones de su enton

ces -no lo sé si hoy también- compañero de 
Grupo Parlamentario el señor Moroy, que 

calificaba los discursos de José María De 
Miguel, por su inSistencia en el tema de las 

aguas, como discursos acuosos. De modo 
que no es exactamente preciso, que su Gru· 

po haya sido ·y de ello hay constancia 
histórica· el primero en preocuparse de los 
problemas del agua. 

Bien. Dicho esto, tengo que expresar mi 

absoluto acuerdo con la oferta de consenso, 
o con la petición de consenso, que se ha he

cho desde las filas del Grupo Popular. ¡Có
mo no va a ser así! ¡Obviamente! Nosotros 

estamos de acuerdo en consensuar un pro
blema tan grave como es el del tratamiento, 

la captación y todo el procedimiento que si
gue el ciclo del agua. 

Pero hay cuestiones que no podemos ad
mitir, y que de una manera más o menos su

bliminal se han afirmado o se han expuesto 
aqui. El tema tan traído y tan llevado de los 
nitratos ... Pues ¡mire! l~se es un problema en 

el que en modo alguno se puede acusar a es· 
te (Jobierno, ni a Gobiernos anteriores. L .. a 

circunstancia por la cual se ha producido la 

contaminación del subálveo es muy comple 

ja, y nada tiene que ver con los políticos. 

llan sido los usuarios de ese suelo los que en 
unas prácticas que se han demostrado histó

ricamente equivocaJas, han contaminado ese 

subálveo con los problemas que eso tiene. 
Respecto al tema de las competencias 

municipales ... Pues ¡hombre! Estando de 

acuerdo básicamente en que las captaciones 
tienen que hacerse, y el suministro tiene que 

hacerse desde las cabeceras, es obvio que los 

municipios tienen importantes competencias 

indeclinables en materia de suministro de 
agua. Y, por tanto, de todos Jos problemas 
que han acuciado y han situado en alerta ro
ja a algunos municipios de La Rioja ... ¡llom

brcl No echaremos la culpa al Gobierno re

gionaL llay Ayuntamientos que están en 
alerta roja, y que -por ejemplo- no han teni

do demasiados problemas en impulsar un 

campo de golf; que por lo que dicen es uno 
de los temas que mayor consumo de agua 
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tiene, y mayor contaminación del subálveo 

proJuce por la utilización de productos fito· 

sanitarios. ¡Bueno! ¿Alguna responsabilidad 

tendrán esos Ayuntamientos también no? 

¿No será sólo un problema de la Comunidad 

Autónoma ele La Rioja'! 

Y ha tocado un tema que para mí es es

pecialmente sensible, como es el tema de la 

vivienda. ¡llombrel Parece ser que no se ha 

corrido lo suficiente en el tema de las obras 

hidráulicas, por el esfuerzo que ha hecho el 

Gobierno actual. ¡Hombre! Yo le agradez· 

co ... Creo que es la primera vez que ustedes 

reconocen, que se ha hecho un esfuerzo en 

materia de vivienda. Y ¡hombre! Rectificar 

es de sabios, y siempre es de agradecer que 

hayan cambiado de postura. De todas mane

ras !e voy a decir, que eso a mí no me sor· 

prende. Si estuviéramos hablando de vivien

da y los papeles se hubieran invertido, hu

bieran dicho que hemos abandonado la vi

vienda porque estamos haciendo política hi 

dfiiulica. Porque ¡claro! Algo hay que hacer, 

que de alguna forma erosione el papel del 

Gobierno. 

Y, bien. Respecto ·por último- a las in

versiones realizadas ... Si bien es cierto que 

todos deseamos correr, y deseamos que la si

tuación del agua sea lo mejor posible, lo an

tes posible ... ¡llombre! llay cuestiones que 

es de justicia reconocer. La Comunidad Au

tónoma de La r<.ioja hasta hace algunos uños, 

muy poquitos, tenía tan sólo dos presas, que 

eran el Pantano (lonzález Lacasa y el de 

Mansilla. Me tendrán que reconocer que en 

estos ú !timos lO años, en colaboración con el 

Gobierno central de nuestra nación, se ha 

hecho un esfuerzo importante. Se ha hecho 

una inversión del orden de 20.000 millones 

Je pesetas. Por tunto con esa perspectiva, 

con la perspectiva del esfuerzo realizado tan

to por el Gobierno regional como por el Go· 

bierr1o de la nación, lo que en principio era 

un Je~iderútum, que era e! correr más, no 

puede evitar el compararse con Jos objetivos 

alcanzados. Y debiera de reconocerse, dcbie-

llllX 

ra de reconocerse lealmente, el enorme es

fuerzo de inversión realizado por nuestro 

Gobierno, que en los años 90 alcanzará los 

20.000 millones de pesetas. Nada más. Gra-

ClaS. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se1ior Prieto. 

Damos por agotado el debate, SI no hay 

más petición de palabra. 
Pasamos entonces al punto siguiente del 

Orden del Día. Comparecencia. Punto terce

ro -retirado el segundo-. Comparecencia del 

Consejero de llacienJa y Economía, para ex· 

plicar la postura del Ciobierno en relación al 

pago del Impuesto de Transmisiones Patri

moniales, sobre las fincas en su día propic·· 

dad de la mercantil Laboratorios Orive, S.A. 

Tiene la palabra para esta comparecencia 

el señor Consejero de Hacienda y Economía. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presidente, 

Señorías. Se me ha pedido que comparezca 

para ex¡Jiicar la postura del Gobierno en re· 

!ación con la posible irregularidad del pago 

del impuesto de Transmisiones Patrimonia

les referidas a la finca en su día propiedad 

de la mercantil Laboratorios Orive, S.A., y 

de las actuaciones adoptadas, o las que pen

samos adoptar, con objeto de defender no 

sólo los intereses económicos de los riojanos, 

sino también el principio de igualdaJ ante la 

Ley. Esto creo que es el objeto de la compa· 

recencia que me solicita el Grupo Popular. 

Bien. Pues la postura es muy clara y muy 

simple. Lógicamente tengo que salir a hablar 

aquí, con la prudencia que me exige y con la 

reserva que me exige la Ley General Tribu

taria; que me exige cierta prudencia y ciertas 

reservas en estas materias, como yo creo que 

sus Señorías conocen. 

Evidentemente, desde el año 191:\7, este 

Gohieruo tiene competencias en la gestión 

de los tributos cedidos, de la cual una parte 

de ella -muy importante- es transmisiones y 
actos jurídicos documentados, a la cual pare· 

ce ser que usted se est<Í refiriendo. Hn esta 
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Comunidad se hacen aproximadamente unos 

20.000 expedientes al año, de actos jurídicos 

documentados. É;sta es la cifra por la cual 

cerraremos el ejercicio 1994. Bueno. Pues 

entre ellos, ni en años anteriores, ni hace ya 

bastantes años, se ha presentado ninguno de 

mercantil Laboratorios Orive, S.A. Esto no 

lo conocemos. No hay ninguno. Sin embargo 

no voy a salir aquí a decirle que no lo cono

cemos, y que me vuelvo en función de la 

comparecencia que me producen. Es eviden

te que leemos los periódicos, y que intuimos 

¿eh?, a veces, lo que nos quiere preguntar. 

¡Mire! No hay nada de mercantil Labora

torios Orive, pero sí que hay de una empresa 

sueca, Nobel Consumer Goods -parece ser, 

que es del Grupo Nobel; es decir, una em

presa sueca··, que evidentemente en 1992 

-creo que se estará refiriendo a ello- segregó 

una finca, compuesta por una nave industrial 

y unos terrenos rústicos según Registro; se

gregó -repito- la finca, y vendió en dos par

tes a dos empresas jurídicas diferentes. Esto 

es lo que creo que es el motivo de la compa

recencia. 
Pues bien. Repito que con esa reserva y 

esa prudencia que me exige la Ley tributaria 

en ambos expedientes y con -como no puede 

ser de diferente manera- el objetivo exclusi

vo de garantizar el interés económico de los 

riojanos, se ha tenido en ambos expedientes, 

en estos dos expedientes de venta y de trans

misión, el mismo tratamiento que con el res

to de los 21.000 expedientes que pasan ano a 

año por la Consejería. Y el tratamiento -co

mo no puede ser de manera diferente- es 

cumplir, lógicamente, con la legislación tri

butaria que tenemos en vigor. Ústa es, creo 

que de manera clara, la explicación de lo 

que ha hecho el Gobierno y de cómo garan

tiza la igualdad de trato de todos los rioja~ 

nos, y el interés general de los riojanos. 

Cumplir la legislación tributaria. No pode

mos hacer otra cosa. M u eh as gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conscjc-

ro. 

La propuesta de solicitud partía del Gru

po Popular. Por lo tanto procede que sea el 

Grupo Popular quien comience el turno de 

los Portavoces. 

Tiene la palabra la señora Las lleras 

Pérez-Caballero, en nombre del Grupo Par

lamentario Popular. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: Se

ñor Presidente, Señorías. Senor Consejero, 

gracias. Es usted un chico listo, y sabe adivi" 

nar aquellas cosas que el Partido Popular no 

sabe plasmar en los escritos. Efectivamente, 

es tal como usted dice. De todas formas, 

cuando ha hecho alguna declaración en al

gún medio de comunicación, había entendi· 

do perfectamente lo que el Partido Popular 

quería decir. 

Dicho esto me alegra que me diga, que le 

ha dado el mismo tratamiento -me alegra, 

entre comillas- que al resto de los expedien

tes que se le presentan. Le digo esto, porque 

en unas declaraciones también suyas, habla 

ba de que el 17 de agosto -creo que era- del 

93 se había abierto un expediente. Y yo co

mo funcionaria me planteaba al leerlo. 

¿Qué expediente habrá abierto? ¿l.a carpcti

lla? Parece ser que ha hecho como con todos 

¿no? Bien. 

Yo voy a pasar en principio a explicar el 

porqué de la iniciativa que nosotros hemos 

presentado pidiendo estas explicaciones, y 

que usted tan escuetamente nos ha dado. 

El Partido Popular tuvo conocimiento y 

la prensa así lo ha puesto de manifiesto- de 

que ante el Juzgado de Guardia se había 

presentado una denuncia por un particular, 

que ponía de manifiesto una serie Ue hechos 

por si pudieran ser constitutivos de delito. 

Estos hechos denunciados parece ser que 

eran los siguientes: 

Laboratorios Orive era propietaria de una 

finca en Lardero de 28.979 metros cuadra

dos. 

- .HU<J " 
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En un documento privado -todo esto me 

refiero a la denuncia presentada ¿eh?, no lo 

hago mío-, de fecha de 13 de noviembre del 

91, Laboratorios Orive vende dicha finca a 

una empresa, a Seryfor, en 250 millones de 

pesetas, de los que 20 millones fueron paga

dos mediante cheque bancario -incluso hay 

un número de cheque bancario- emitido por 
Cajarioja. lóso en el acto del contrato. El 20 

de enero del 92 se 1)ensaba pagar 10 millo

nes, y el resto al firmar la nueva escritura, la 

escritura pública, elevar la escrilUra privada 

en escritura pública. 

Con posterioridad, el 30 ele septiembre 

del 92, Laboratorios Orive -entrecomillado-, 

con su nueva denorninación -Nobe! Consu

mer Goods- vende esta finca situada -como 

he dicho anteriormente- en Lardero, pero a 

dos sociedades distintas. Una parte a Sery

for, que es la primera, que también parecía 

que la había vendido en un documento pri

vado en 85 millones de pesetas, y en la escri

tura confiesa haber recibido previamente 30 

millones de pesetas, que coinciden con aque

llos 10 millones y aquellos 20 millones. Por 

otra parle, el resto de la finca se lo vende a 

Moda y Diseño. A Moda y Diseño en 165 

millones de pesetas, y en 85 millones de pe· 

setas a Seryfor; que suman los 250 millones 

de lo que se supone existía la supuesta escri

tura privaUa, o sea venta sin documento pú

blico. 

El particular denunciaba que los hechos 

pudieran ser constitutivos de delito, y que 

también se había tratado de eludir el pago 

de las transmisiones patrimoniales, concreta

mente de la venta realizada mediante docu

mento privado. Esta denuncia presentada en 

el Juzgado de Guardia, fue admitida a trámi

te por el Juzgado Número 6 de Instrucción 

<.le l~ogroño. Y leo textualmente: 11 Por enten

der que los hechos denunciados pudieran re 

vestir carácter de delito de falsedad y contra 

la llacicnda Pública", que es lo que a noso

tros nos ha preocupado al plantear esta ini

ciativa exclusivamente, por si puUicra existir 

- .1040 

delito contra la llacienda Pública. Este Juz

gado Número 6 de Instrucción de Logroilo 

ordenó la práctica de determinadas diligen

cias. Esto era el 7 de abril del 94. Y entre es

tas diligencias, entre otras muchas, se hacía 

el ofrecimiento a la Comunidad Autónoma 

ele La Rioja para que pudiera comparecer 

como parte afectada. 

l~st.a es a graneles rasgos la historia de la 

venta definitiva) y supuesta venta a través de 

un documento privado, que no lo sabemos. 

Y ésta ha sido la razón de nuestra petición. 

Después de escuchar sus declaraciones y 

decirnos que el tratamiento ha sido idénti

co ... Pues) ¡me parece muy bien que sea 

idéntico! A usted le presentan unas escritu

ras públicas y las tramita como todas las ele

más. Tampoco tiene m;:ís razón. Sí que me 

sorprenden -y vuelvo a insistir- es<:ts declara

ciones suyas a la prensa, de que el 17 de 

agosto se había abierto por la Dirección Ge

neral de Tributos un expediente. Ya me lo 

ha aclarado en particular. Ya pensaba que 

cuando usted decía expediente, pues se refe

ría pues a abrir un expediente. l.a carpctilla. 

Entrar al Servicio de Valoración. Valoran. 

Se notifica la liquidación. Ingresa ... El trámi

te corriente y normal que cualquier ciudada

no conoce cuando hace una escritura de 

compra-venta. Yo cuando lo leí así tan rim

bombante 11 abrir el cxpcdiente' 1 Jije: Pues 

igual es que ha iniciado una inspección, de 

ésas que tanto presume el Teso ... -iba a decir 

el Tesorero. Perdón. Es una deformación-, el 

Consejero de lo bien que funciona la inspec

ción. Pero parece ser que no, por lo que us

ted nos ha dicho. Ya nos ha explicado, que 

simplemente no tuvo más conocimiento que 

la escritura privada, y que se la tramitó co"· 

moa cualquier ciudadano mc:is. 

Pero a nosotros lo que realmente nos 

preocupa es, ese ofrecimiento por parle del 

Juzgado Número ú para que con1parecicra la 

Comunidad Autónoma de l.a Rioja ante un 

posible delito contra la llacienda Pública, y 

que no se compareciera señor Consejero. Es-
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to es lo que realmente nos preocupa. Las 
guerras entre particulares no nos preocupan 
en absoluto. No tenemos por qué. Y nos 
preocupa, entre otras cosas -primero-, por

que están por medio los intereses de los rio· 
janos. Es un impuesto que nosotros gestiona· 

mos, que nosotros recaudamos; y me parece, 

que lo más razonable hubiera sido compare~ 

cer. Y nos preocupa también, porque creo 
que hoy por hoy los ciudadanos están como 

muy muy sensibilizados con el tema de la 
defraudación. ¡Muy sensibilizados! Y a us~ 

ted, como Consejero, es uno de los temas 
que le deben preocupar, y tomar todas las 
medidas posibles para que no se produzca. 

Aquí tuvo una buena ocasión que desapro~ 
vechó. 

Y) ¿por qué estamos, están sensibilizados, 

o estamos, los ciudadanos? Pues, ¡mire us

ted! Porque de este culebrón diario que te~ 

nemos, de negocios por informaciones privi

legiadas, especulaciones, esta serie de anor~ 

malidades que se nos sirven eu bandeja, al 
final el ciudadano se queda con la impresión 

de que únicamente constituye delito, el deli~ 
to tributario, el delito fiscal. ¡Únicamente! 

Nos parece grave que en esta supuesta, 
supuesta, defraudación, o cuando menos este 

ofrecimiento que le hizo un Juzgado para 

comparecer, usted no se personara; usted, o 

la persona encargada. Nos parece que se hi~ 
zo una dejación de las obligaciones de de~ 
fender los intereses de La Rioja, cualquiera 
que hubiera sido el resultado ¿eh? Cualquie~ 

ra que hubiera sido el resultado. Creo que la 
obligación hubiera sido comparecer. Y en 

este punto mis preguntas son: ¿Por qué no se 
personó la Comunidad Autónoma en el Juz~ 

gado Número 6 ante ese ofrecimiento, ante 
la supuesta existencia de un delito contra la 

Hacienda Pública'? 

No me valen sus razonamientos de que 
no quiere intervenir entre particulares, ¡e in

sisto! Nosotros tampoco queremos saber na
da de particulares. Es que estábamos hablan
do de transmisiones patrimoniales, de Ha-

cienda Pública, y del ofrecimiento de un 
Juzgado para que hubiera comparecido. Y 

estamos hablando de una supuesta defrauda~ 
ción del impuesto de transmisiones patrimo~ 

niales de 250 millones de pesetas; algo que a 
usted como Consejero de Hacienda le debie~ 
ra haber interesado bastante para compare~ 
cer, comparecer en el Juzgado. l's la única 

acusación que tenemos para hacerle. Por lo 

demásj no tenemos otra. 

Yo preguntaría, ¿ésta es la postura que 

adopta usted siempre en casos similares? 
Cuando se le cita, ¿adopta esta postura? ¿Es 
habitual en usted cuando por parte de algún 

Juzgado se le cita ante posible delito fiscal, o 
cualquier otro tema? ¿No comparece? ¿Aca

so es un caso de favor para las e m presas 

afectadas la no comparecencia del ()oilierno 

de La Rioja en el Juzgado Número 6? ¿Tic~ 

ne esta postura algo que ver con el despido 
de Laboratorios Orive de un alto cargo del 
Partido Socialista, por el que percibió una 

sustanciosa ~medios ele comunicación, ¿eh? 

Lo he leído~ indemnización de 15 millones 

de pesetas, 5 millones y medio más de las le

gales? ¡,Tiene algo que ver? 
Nos gustaría, y usted no lo ha dicho, que 

se tratara a todos los ciudadanos por el mis~ 

mo rasero. Nos hubiera gustado que usted se 

hubiera personado en el Juzgado, que hubie~ 

ra defendido los intereses de La Rioja. Por~ 
que nosotros nos preguntamos, ¿con qué au

toridad moral vamos a exigir a los ciudada
nos el cumplimiento de sus obligaciones, 

cuando en un caso como éste la propia Ad~ 
ministración hace dejación de sus funciones 

no compareciendo ante un Juzgado? ¿Cómo 
puede actuarse con tanla tibieza en un caso 

como éste, cuando -como debe ser- se exige 

a los ciudadanos transparencia y puntualidad 
en todos sus impuestos? 

Creo, que con actuaciones como ésla ... 

Mejor dicho, con no actuaciones como ésta, 

no nos podemos quejar de la mala prensa 

que tiene la clase política. Nada más. 
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SR. PRESIIlENTE: Gracias, sei'iora Las lle

ras l'érez-Caballero. 

¿Señor Virosta Garoz? Señor Medrano 

Martín, por el Grupo Parlamentario Soci<J~ 

lista, tiene la palabra. 

SR. MEDRAN() MARTÍN: Senor Presidente, 

señores Diputados. Cuando leí el escrito del 

Partido Popular pidiendo la comparecencia 

Jel Consejero, todavía no llegaba. a entender 

el porqué de esta comparecencia. Y ¿por 

4ué en Pleno y no en Comisión? La primera 

razón, ya la tenemos. L,a señora Lcts lleras, 

como siempre, acusa -.sin pruebas, pero 

acusa-, y deja caer la canción de siempre, la 

corrupción de los políticos, etc., etc. La se~ 

gunda cuestión, ¿por qué lo hace en Pleno y 

no en Comisión? Sólo hay Jos motivos. Por 

la gravedad de los hechos, o por oportunis· 

mo político. Yo creo que lla sido, por opor

tunismo político. 

¡Miren, scnores Diputados! El Consejero 

ha dicho que estamos ante una operación 

privada, de unas empresas que hacen una 

operación entre paniculares, y que por lo 

tanto está sujeto al Derecho Privaelo. Y de 

ahí, hay unas obligaciones fiscales, que se 

derivan de ello. Bien. El Consejero ya ha di

cho, cuál es la postura de la Administración 

ante este tipo de operaciones. Pero a partir 

de ahí su escrito habla, de que hay unas po

sibles irregularidades. Y en una operación 

enLre particulares las posibles irregularidaeles 

las hacen, quienes compran o quienes ven 

den. Por lo tanto, ahí es donele tenía que ha

ber hecho usted ese hincapié, sCI'íora Diputa

da. 

Usted aquí ha acusado ele un Ln;to ele fa

vor -y espero que se ratifique en ello- a una 

personal que desde hace doce a1l:os no está 

en la antigua empresa propietaria ele esas 

fincas. Y es grave elecir eso. Porque por la 

misma razón, señora !.as lleras, cuando us

ted habla de posibles irregularielades -y eso 

lo ha escrito usted en su escrito , me tengo 

que referir a quiénes son los compradores de 

esas fincas. ¿Cree usted, señoril l.as lleras, 

que hay posibles irregularidades en la com

pra de estas fincas por parte de la empresa 

Seryfor, S.l.., propiedad de un conocido, o 

que ha tenido relaciones con su Partido? 

¿Afirma que hay irregularidades también en 

la empresa Diseño Cryn? Porque éstos son 

los que han comprado estas fincas. Y yo le 

puedo garantizar, señora Las 1·-leras, que ni 

los compradores, ni los vendedores pertene

cen al Partido Socialista. Lo que no le puedo 

garantizar es, que los compradores hayan 

pertenecido o pertenezcan a otra fuerza polí

tica. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, set1or Medrano. 

Interviene seguidamente e! Consejero, en 

su turno de respuesta. Señor Consejero, tie

ne la palabra. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presidente. 

Señoría. He estado muy atento a lo que de

cía. Muchas de las cosas yo lógicamente ten

go la obligación de conocer, independiente-

mente de que no entre continuamente a ver 

expediente por expediente de los 21.000. No 

es esta mi labor ¿eh? llay otras personas que 

cumplen lógicamente con esta labor. Pero 

me ha resultado curioso la exposición que 

hace usted. La he cogido literalmente. Dice: 

"Yo no hago mío nada. Dicen ... lle leído ... 

He supuesto ... Presunta ... " ¿Usted no hace 

nada suyo, y quiere que le haga yo algo? 

¿Eh? ¿Usted se cree que se puede llevar un 

expediente tributario en base a lo que dicen 

los periódicos? ¿Así quiere usted que garan

tice yo la legalidad en la actuación tributa

ria? Usted está en un Lema tributario, ¿y yo 

creo que así no actuará nadie? ¡Nadie! Por

que este cxpcdienle no solamente tendrá ... 

Seguramente tcndrú, en el tema de transmi

siones tendrá -si hay esu presunta. esa cosa, 

que usted dice que han denunciado, que na

die la conoce-, vamos, ¡que tendremos que 

esperar! Pero en la Hacienda Pública ... Le 

afectará a la Hacienda Pública de la Comu-

- .10-12 -
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nielad, y a la que usted trabaja también, ¿eh? 

De esto estoy casi convencido_ 

¡Mire! Yo cuando abro un expediente en 

materia de tributos, ¡ése es un expediente 

tributario! No abro una carretilla -y esto no 

sé si lo reflejaba la prensa o no-_ Pero su 

pongo que en el sitio que trabajamos usted y 

yo, abrimos expedientes tributarios ¿eh?, 

cuando estamos en tributos, Si estamos en 

economía, abrimos expedientes de carácter 

tributario, 

Me dice, ¿por qué no me he personado 

en un litigio entre particulares? ¡Mire! Pues 

es muy sencillo_ Si yo ahora me tengo que 

personar en todos los litigios entre particula

res, estoy convencido que casi todos tienen 

actuaciones, o tienen -como usted me decía 

aquí- repercusiones de carácter fiscal. Le voy 

a poner un ejemplo, ¡Mire! En un litigio en

tre particulares como puede ser un matrimo

nio, pues la propia separación de ese matri-

monio tiene actuaciones de tipo fiscal como 

usted muy bien conoce. ¿Yo no me voy a es

tar todos los días en el Juzgado viendo quien 
11

Cüñ0
11 se separa? Perdón por la expresión, 

perdón por la expresión-. ¿Y sé que tiene 

además repercusiones fiscales? Yo no puedo 

estar ahL 

Parece ser que lo prudente creo -así lo 
hemos entendido, asi lo hemos entendido

es, que esperemos a que recaiga sentencia; 

las cuales a mí me las comunican, sobre todo 

aquéllas que tienen trascendencia fiscaL Es 

parece prudente que esperemos a ver si hay 

ese documento el cual usted dice, dice dicen, 

que hay,, Esto me lo comunicarán. Y ten

dremos también que ver, aparte ele la posible 

existencia de ese documento privado, aparte 

de esa posible existencia del documento pri

vado, si ha habido entrega de la cosa, porque 

es un elemento esenciaL ¿Tendremos que es

perar a ver esto'? 

¡Mire! Mientras tanto yo lo que voy a ha

cer, es lo que hice, Un año antes de todos 

estos temas, y preveyendo que pudiera haber 

alguna cosa -como usted dice-, lo que hice 

fue abrir un expediente -yo no, vamos, la 

propia inspección Tribuwria abrió un expe

diente-, que por prudencia no lo podremos 

cerrar, hasta que no exista esa sentencia y 
podamos actuar con toda la lógica corres

pondiente y con todas las garantías legales 

que exigen el interés del conjunto de los rio
janos, pero también el interés particular. 

Pero mientras tanto, y para que todos 

cumplamos con nuestras responsabilidades, 

yo le invito a si usted no se queda tranquila, 

a si usted tiene dudas razonables, o a si us

ted, .. Porque como ha dicho el anterior in

tcrviniente, a mí, dado el posible conoci

miento de las personas que han entrado a 

formar parte de esle tema, incluso su posible 

hasta amistad con alguno de ellos, si usted 

tiene conocimiento de que ha habido incum

plimientos fiscales, tiene la Ley CJencral Tri

butaria -que usted conoce tan bien como yo 

a la perfección- para denunciar los hechos 

que considere oportunos, Y yo además ¡le 

invito a hacerlo! Le invito a hacerlo_ Porque 

¡así es como se hacen las cosas! No viniendo 

aquí a echarle no sé qué culpas posibles, a 
hablar ele cosas raras. Si usted tiene conoci~ 

miento de que ha habido algún incumpli

miento, tiene usted mañana misn1o la venta

nilla abierta de la Inspección Tributaria pa

ra, en base al artículo 103 ele la Ley General 

Tributaria, denunciarlo. Y yo le invito a ha

cerlo, M u e has gracias, 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor Conscje-

ro. 

Turno de rectificación por el artículo 55, 

que no por alusiones, señora Las lleras, llrc

vemcnte, tiene la palabra. 

S!~A- LAS llERAS PÉREZ-CABALLERO: En 

primer lugar, sciior Consejero, yo nunca 

vendré aquí a distinguir colores ni personas. 

Vengo a hablar de temas, Desconozco,, No 

lo desconocía si estas empresas eran o no 

empresas, eran de personas o no personas 
del Partido Popular, Pero el resultado es el 

- )()c11 -
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mismo. Nunca vendré aquí con esas inten

ciones, ni a ocultar lo del Partido Popular, 

ni a poner en evidencia lo de los otros. 
Y en segundo lugar, de ese expediente tan 

fácil que usted dice -y leo entrecomillado-, 

hay un medio de comunicación que en fecha 

27 de julio decía: "No obstante, la Inspec

ción Tributaria lleva once meses investigan

do todo lo que hay que investigar. La Ins

pección Tributaria abrió expediente el 17 de 

agosto, y citó a declarar a los representantes 

de las tres empresas implicadas, por lo que 

no considero oportuno -tal, tal, tal- ... " Luego 

no era la carpetilla. No eran las 20.000 liqui

daciones. No era ... Algo había más que esto. 

Al menos, según sus declaraciones. Y eso es 

lo que yo trataba que usted hoy nos hubiera 

explicado aquí; entre otras cosas por des

montar el tema este de esta denuncia, que ni 

sé cómo va, ni tengo mucho más interés. 

Únicamente me interesan los intereses de la 

Comunidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señora Las He

ras. 

Cerramos ya el debate con la interven

ción del señor ... 

SR. ALONSO SEGURA: Evidentemente no 

sé a qué ha venido usted a hablar j ... 1. 

SI{. PRESIDENTE: Un momento, señor, se

ñor Alonso. Vamos a terminar el turno de 

rectificación y tendrá usted la palabra. 

SR. ALONSO SEGURA: Perdón. Sí, al final. 

Era por ... 

SI{. PRESIDENTE: Sí. Se11or Medrano, bre

vemente también, como turno de rectifica~ 

ción. 

SR. MEDRAN() MARTIN: Sí. ¡Mire! Hace 

falta tener cara, sc11ora Diputada, para decir 

que no distingue aquí colores de Partidos 

políticos y de los contribuyentes, cuando us-

ted aquí ha acusado a personas, y ha acusa

do de intentar favorecer historias con la Ad

ministración. ¡Y lo ha dicho desde esta tri

buna! Y menos mal que está grabado, y me· 

nos mal que está recogido. Y eso lo hemos 

oído todos, señora Diputada. Hace falta te

ner cara. 

¡Mire! De los chismes que usted va con

tando ... Yo oigo muchos chismes por la calle 

y no vengo aquí ... -No. Pateen, pateen. Si 

quieren, más fuerte-. 

SR. PRESIDENTE: Señor Medrano, ajústese 

al tema por favor. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Sí. ¿Me va a de· 

cir de dónde se obtiene la información? Por· 

que aquí viene que se hace una información 

de un medio de comunicación. Aquí se oyen 

muchas cosas de los medios de comunica

ción, y de cómo funciona la inspección fis

cal, y, sin embargo, aquí no venimos a traer 

temas particulares. Yo también he oído que 

algún Diputado de su Grupo ha tenido pro

blemas con Hacienda, y no lo voy a traer 

aquí; que compra una cosa, y la declara por 

otra. Y se podía preguntar. .. 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

SR. MEDRANO MARTÍN: ... , y no lo vamos 

a hacer aquí. Entonces, cuidado con las in· 

formaciones que se dan, señora Diputada. 

Cuidado con eso. Y, sobre todo, usted ha 

acusado a una persona que no puede defen

derse, y de intentar maniobras en la Admi 

nistración. Y yo vuelvo a repetirle, lo mismo 

que he dicho antes. Desde el Partido Socia· 

lista yo le garantizo que ni los compradores, 

ni los vendedores, tienen relación con nues

tro Partido. Usted no creo que pueda garan

tizarme, que los compradores o los vendedo

res en esa operación la hayan tenido con el 

suyo. 

SI~. PRESIDENTE: Gracias, señor Medrano. 
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Cerramos ya finalmente con la interven

ción, breve por favor, del señor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí. Yo casi inter

vengo por alusiones lógicamente. 

¡Mire! Yo creo que he sido de todos los 

intervinientes el único que no ha hablado ni 

de nombres ni de personas, y lo he anticipa

do así al principio de mi intervención. Por

que tengo esa obligación, por Ley General 

Tributaria, de guardar sigilo sobre expedien· 

tes tributarios. 

Con todo me alegra, de que al final, al 

menos al final, me haya usted dicho, que 

evidentemente un año antes de salir estas 

publicaciones nosotros hayamos intervenido 

como tenernos que hacerlo. Y me alegra ade

más que rne reconozca que por prudencia no 

lo cierren hasta que no haya esa sentencia, 

en la cual se vea si hay ese documento priva·· 

do, y además se pueda -en el caso para tener 

consecuencias fiscales- demostrar que ha ha

bido dominio de la cosa. Esto me parece im

portante. 

Yo mientras tanto, de verdad le vuelvo a 

repetir, le vuelvo a invitar, que no genere 

sospechas. A que si conoce algo por las razo

nes que fueran y se las he enumerado, yo le 

invito a denunciar en interés y garantía de 

todos los riojanos, y en interés y garantía de 

que a todos los riojanos se nos trata con la 

misma igualdad. Y sabe usted que, indepen

dientemente de ser quien ser -y ha tenido 

usted yo creo hasta la posibilidad de obser

varlo-, se hace así. Muchas gracias. 

SR. PRESmENTE: Gracias, señor Alonso. 

Entrarnos en el punto cuarto, Proposicio

nes de Ley, debatiendo la Proposición de 

Ley que presentase en su día el Grupo Par

lamentario Riojano, de designación de Sena

dores en representación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Para presentar esta iniciativa Licnc la pa~ 

labra un Diputado del Grupo dicho, señor 

Virosta Garoz. 
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Puede también, señor Virosta, por econo

mla procesal, ocupar el tiempo presentando 

el Dictamen. A la vez que presenta la inicia

tiva, presentar también como relator el Dic

tamen. 

SI{. VIROSTA GAROZ: Si. Gracias, señor 

Presidente. Eso es lo que pensaba hacer. 

¡Miren, Señorías! El dla 30 de marzo de 

1994 se presentaba por parte del Partido 

Riojano, de su Grupo Parlamentario, en el 

Registro de la Cámara, esta Proposición, este 

Proyecto, o esta Proposición -mejor dicho

de Ley. 

El día 5 de abril la Mesa de la Cámara 

calificaba esta Proposición de Ley, la admitía 

a trámite y ordenaba su publicación. 

El día 14 de abril se publicaba en el Bole

tln Oficial de la Diputación General, en el 

núm. 86/94. Y el d[a 26 del mismo mes, el 

Consejo de Gobierno remitfa su criterio fa

vorable a la toma en consideración de la 

Proposición de Ley. 

El dla 2 de mayo la Mesa de la Cámara 

acordaba remitir a la Comisión 1 nstitucional 

la Proposición de Ley, para abrir el plazo de 

presentación de enmiendas. Y el día 28 del 

4, el Pleno ... No. Y el día 11 de mayo -per

dón- se publicaba el acuerdo del Pleno en el 

Boletín Oficial. El día ... El mismo día 11 de 

mayo se publicaba el acuerdo de la Mesa 

también en otro Boletín Oficial. Y el día 30 

de ese mismo mes finalizaba el plazo de pre

sentación de enmiendas. 

Se presentaron a esta Proposición treinta 

y una enmiendas al articulado, formuladas 

todas ellas por el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular. El dla 22 de junio, la Mesa 

de la Comisión Institucional calificaba y ad

mitía a trclmitc las treinta y una enmiendas 

antes citadas. Y el día 15 de julio se publica

ban estas enmiendas en el lloletln 108/94. 

En septiembre, el día 9 de septiembre se 

designaba la Ponencia, para informar sobre 

la Proposición de Ley; Ponencia que queda

ba constituida por los siguientes Diputados. 
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Por el Grupo Parlamentario del Partido Rio

jano, Leopoldo Virosta; por el Grupo Parla

mentario del Partido Socialista, don Mario 
Fraile Ruiz, y, por el Grupo Parlamentario 
del Partido Popular, don Joaquín Espert Pé

rez-Caballero. 
El día 6 de octubre se reunía la Ponencia, 

y se informaban favorablemente o se aproba-
. ban veintidós de las enmiendas propuestas, 

de las treinta y una enmiendas propuestas 

por el Partido Popular. Se rechazaban seis 
de esas enmiendas, y se retiraban por el 

Grupo proponente tres de las enmiendas. 
El día 13 de octubre se publicaba este 

Dictamen de la Ponencia, se publicaba en el 
Boletín Oficial. Y el día 14 de octubre se 

reunía la Comisión Institucional, para deba
tir el Dictamen de la Ponencia. Esta Comi

sión aprobó todas las enmiendas que ante
riormente la Ponencia había aprobado. Y de 

las seis rechazadas se aprobó una más por 
parte de la Comisión, y se retiró otra más 

por parte del Grupo proponente; de tal ma

nera, que quedaron rechazadas cuatro en
miendas. De esa forma se elaboró el Dicta
men correspondiente y se designó el relator, 

que correspondió al Diputado que les habla. 
El día 14 de octubre el Grupo Parlamentario 

Popular mantuvo para su defensa en Pleno, 
como votos particulares, las cuaLro enmien

das que habían quedado rechazadas. Y el día 
24 de octubre se publicaba el Dictamen, se 

daba a conocer el relator, y se publicaban 
también los votos particulares del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular. 

Y eso, Señorías, es lo que hoy debatimos 
en este Pleno, la aprobación o no del Dicta
men elaborado por la Ponencia y por la Co

misión, y las cuatro enmiendas que del Gru
po Parlamentario Popular quedan pendien

tes; las cuales pueden resumirse en una sola 
enmienda -si el Grupo Parlamentario Popu

lar me lo permite-, consistente en que si el 
Senador ha de ser Diputado de esta Cámara 

o no. 
De cualquier manera hoy por fin, y tras 

siete meses de debates y acuerdos, La Rioja 
se dota de un nuevo texto legal que permiti

rá que nuestro Senador autonómico repre
sente siempre a las fuerzas que componen 
esta Cámara, evitando así posibles y grandes 
conflictos en un futuro inmediato. 

El Diputado que les habla, Señorías -au
tor de la Ley, en nombre, claro está, de su 
Partido, el Partido Riojano-, es consciente 

de que para que esta Ley entre en vigor -tras 

las próximas elecciones autonómicas de 
1995- el actual Senador autonómico -que co

mo también sus Señorías saben soy yo; y no 
es por casualidad- deberá dimitir justo en el 

ecuador de la Legislatura para la que fue 
elegido. Pues bien, Señorías. Yo no tengo 
ningún inconveniente en asumir, nueva y 
públicamente, ese compromiso, sin que ello 

-y quiero dejarlo claro- signifique que el 

Partido Riojano renuncia a estar presente en 

el Senado, algo por lo que seguirá trabajan
do. Pero sí que significa, que el Grupo Rio

jano nuevamente antepone los intereses ge
nerales de nuestra Comunidad a los intereses 

particulares o partidistas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Virosta. 

Comenzarnos pues el debate del Dicta

men. Iremos debatiendo y votando el articu
lado, para terminar, como es preceptivo, con 

la Exposición de Motivos. 
Artículo 1. Al no haber recibido ninguna 

enmienda, se pasa a votación seguidamente. 
¿Votos ... ? Perdón. Voy a llamar antes a 

votación. 

Hacemos una pequeña pausa. Discúlpen

me, señores Diputados. 
Vamos a pasar a votación el articulado de 

la Proposición de Ley de Senadores de la 
Comunidad Autónoma ele La Rioja. Señores 

Diputados, vamos a pasar a votación. 
!3ien. Entramos ya entonces en el articu-

lado. 
Artículo 1. No tiene enmiendas. 
¿Votos a favor? 
Por unanimidad, queda aprobado. 

- .\04(> -
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Al artículo 2 se ha presentado la enmien

da número 7, del Grupo Parlamentario Po

pular. Tiene la palabra el set1or Espert. ·rur

no a favor. 

SR. ESPERT I'ÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. Señorías. Creo que tanto para el 

presentador de esta Proposición Jc Ley. el 

Grupo que presentó esta Proposición de 

Ley, como para los dos otros Grupos de la 

Cámara, es una satisfacción tener al fin una 

Ley del Senador representante de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Oue sobre to

do evite esa disparidad o ese contrasentido 

que se producía de no coincidir el mandato 

del Senador designado en representación de 

la Comunidad Autónoma, con el mandato 

de esta Cámara a la que en realidad repre· 

senta. 

Como muy bien ha expuesto el relator. el 

Grupo Popular en un afán constructivo de 

mejorar el texto de la Ley presentó treinta y 

u na enrniendas, dC las cuales la mayoría se 

ha dicho fueron aceptadas. Ouedaron un 

grupo de enmiendas que tenían un cierto 

contenido, que podían reflejar un criterio 

distinto -y ya no se trata de criterios políti

cos, o de carga política en esos criterios- so

bre el papel del Senador de designación au

tonómica. Y fundamentalmente ¡eran dos! 

Una relacionada con la vinculación que el 

Senador que eligiera esta Cámara ... O los Se

nadores, porque la l.ey habla en plural, y en 

el futuro esperemos que sean varios, e insis

tiré en ello, los Senadores de designación au· 

tonómica. Una, relativa a la vinculación que 

el Senador -digo- tuviera con esta Cámara. Y 

era la que permitía o -vamos, era la propucs· 

la del Partido Popular- posibilitaba, que el 

Senador Jesignado por esta Cámara fu era 

también destituido de su cargo por la misma. 

Y ello entra dentro de una cierta lógic<L 

Ouien nombra, puede revocar el nombra

miento. Pero es que además entra dentro de 

la lógica, de cuál es el papel que el Senador 

autonómico ha de desempetiar. 

.\0-17 

Me van a permitir sus Señorías, porque 

en el fonJo las cut~tro enmiendas las tlefcn

deré prácticamente en este caso, o las retira. 

ré en su caso, cuál es e! fundamento de esta 

exposición. Todos somos conscientes, y hay 

unanimidau actualmente en los Grupos Par

lamentarios, e incluso en los tratadistas Jc 

Derecho Constitucional, que el Senado, por 

definición Cámara de representación territo

rial, no lo es en realidad. Y que para serlo, y 

hay también unanimidad y acuerdo para 

ello, es preciso reformar el Título 111 de la 

Constitución. Y que esa reforma del Senado 

debe cubrir dos aspectos. El de la composi

ción del Senado, y el de los cometidos o fun· 

ciones, es decir competencias. 

Voy a obviar este segundo aspecto. Pero 

por vía de ejemplos sí quiero citar a ustedes, 

a sus Señorías, que en mi calidad de Senador 

tuve ocasión de defender en el Senado la re 

forma del Estatuto de Autonomía este mis

mo año. Y cicrtan1ente padecí una gran tris

teza de pensar que el Senado, Cámara terri

torial, estaba procediendo a esa discusión y 

aprobación de la reforma del Estatuto de 

Au[onomía, como Cámara de segunda lectu 

ra, en una Ley tan típicamente autonómica. 

Y, ¡es másl Que si hubiéramos introducido 

alguna modificación en el Senado, la Ley 

hubiera vuelto al Congreso de los Diputados, 

que podía haber echado atrás esa modifica 

ción. 

Y por lo que sc rel'icre a la composic,\n 

del Senado también hay unanimidad, en que 

esa distinta composición ha de ir orientada a 

dar un mayor peso específico a los Senado

res designados, que a los Senadores de elec· 

ción directa. Es decir, los de circunscripción 

provincial que son los de elección por sufra 

gio universal han de ir perdiendo peso espc· 

cífico, frente a los Senadores que represen· 

ten a las Comuniuades Autónomas. Y no ca

be duda de que si representan a las Comuni

daucs Autónomas es lógico que se dcsvincu 

len de la disciplina partidario-ideológica, Y 

estén más vinculados a la disciplina del Par~ 
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lamento que los eligió. 

De todos modos, siendo consciente de 

que en el momento actual encontramos un 

obstáculo que es la prohibición del artículo 

67.2 de la Constitución que prohibe el man

dato imperativo, y, aun cuando alguna sen

tencia del Tribunal Constitucional ya ha es
tablecido diferencias del distinto origen de 

los Senadores designados que de los de elec

ción directa, dice que la prohibición del 

mandato imperativo se justifica precisamen

te, porque sólo quien ha nombrado al cargo, 

es decir el pueblo, puede revocar ese man

dato cuando lleguen las siguientes eleccio

nes. Pero aquí estamos en una elección ¡de 

segundo grado! 

¡En fin! La prudencia nos ha aconsejado 

hacer esto, pero yo de todas formas quiero 

hacer constar que si hubiéramos sido valien

tes los tres Grupos, precisamente en esa vía 

que se inicia y que se va a iniciar de reforma 

del Senado, nosotros podíamos haber sido 

pioneros. ¡Y podíamos haber dado un paso 
importante en este sentido! ¡Que a lo mejor 

hubiéramos rozado lo constitucionalidad! 

Pero desde luego con una clara idea de qué 

es lo que queremos que represente y signifi

que el Senador de representación autonómi

ca. 

Retirada esa enmienda, y además aproba· 

da una transaccional que se refiere a la en

mienda JO -y que por lo tanto quedará reti

rada-, sólo nos queda de sustanciar la que se 

refiere a la propuesta del Proyecto de que el 

Senador de designación autonómica, o de re

presentación de la Comunidad Autónoma, 

necesariamente sea Diputado. Y en el Dere· 

cho de las Comunidades Autónomas, en el 

Derecho Comparado, hay para Lodos los gus

tos. Ouiero recordar que son diez Comuni

dades Autónomas las que establecen esta 

exigencia, mientras que en otras siete no es 

necesario que el Senador sea Diputado de la 

Cámara correspondiente. 

Y uno de los políticos y tratadistas que 

quizá más avanzado está en el tema de per-

geñar una nueva constitución del Senado, el 

Presidente de la Xunta de Galicia -que per

tenece a mi mismo Partido-, ha propuesto 

-en esta misma línea de la Proposición de 

Ley- que los Senadores en representación de 

las Comunidades Autónomas sean Diputados 

de las respectivas Cámaras. ¡Pero yo no estoy 

de acuerdo! Y no estoy de acuerdo, porque 

frente a esa ventaja indudable que tiene el 

que el así designado goza ele la doble legiti· 

midad de origen -la que le da el haber sido 

elegido por la Cámara y además disfrutar de 

un escaño por elección popular-, entiendo 

que estamos estableciendo una autolimita

ción a las posibilidades de esta Cámara que 

no hay razón para establecerla. Si nuestro 

Estatuto no exige que el Senador sea Diputa

do, no nos autolirnitemos nosotros mismos, 

aparte de la lectura que podría tener en el 

exterior -"del Juan Palomo, yo me lo guiso y 

yo me lo como"-. Aparte de eso, no limite

mos esas posibilidades, porque pueden darse 

circunstancias concretas en que fuera conve

niente -y no es difícil imaginarlas- nombrar 

o designar en defensa de los intereses de La 

Rioja en el Senado, una persona que no fue

ra de ninguno de los Partidos con presencia 

en la Cámara. Imagínense ustedes simple

mente un Parlamento muy equilibrado de 

fuerzas y en el que se gobernara por minoría 

mayoritaria. La designación de esta figura 

podría convenir que fuera hecha por consen

so entre esas fuerzas, y que no recayera en 

ninguno de los componentes de esta Cámara; 

con lo cual, se conseguiría su independencia. 

Está muy reciente en la memoria de todos 

ustedes el reciente nombramiento del Defen

sor del Pueblo, que al final los Partidos han 

llegado a acuerdo ¿eh?, al consenso, y han 

nombrado a una persona que goza -entende

mos- de esa apariencia de imparcialidad. 

¿Por qué vamos a limitar la facultad de 

esta Cámara? ¿Que ella misma decida en ca

da momento si ha de ser un Diputado o no? 

¡Que normalmente lo será, como lo ha sido 
hasta ahora! Hasta ahora no teníamos obliga-

- :\048 -
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ción de designarlo entre Jos Diputados, y, sin 

embargo, sie1npre ha sido un Diputado de 

esta Cámara. Probablemente sigamos hacién

dolo así. Pero ¿por qué vamos nosotros mis

mos a limitar la facultad y designar siempre 

a un Diputado, cuando -como digo- pueden 

darse esas circunstancias que aconsejen 

nombrar a una persona extraña de esta Cá

mara? Por otro lado estamos limitando tam

bién los puestos a las personas que compo

nemos la misma, y eso quizás pueda tener 

una mala lectura desde el exterior. 

Por todo ello, Señorías, yo pediría a los 

Grupos, al Grupo proponente fundamental

mente y al Grupo Socialista, que recapaciten 

en este aspecto pragmático puramente. ()ue 

estamos limitando una capacidad de esta Cá~ 

mara, que es la de libremente designar al Se

nador de entre sus miembros, o a una perso

na ajena al Parlamento. ¿Para qué establecer 

esa limitación si la misma mayoría que hoy 

puede aprobar la Propuesta de Ley y exigir 

que el Senador sea Diputado) esa misma ma

yoría puede modificar en el futuro la Ley? 

¿O esa misma mayoría -lo que es m<Ís prácti

co, y no modificar la Ley- puede decidir ca

da vez que haya que proceder a la elección 

del Senador autonómico, que sea uno de los 

Diputados -proponiendo los Grupos exclusi

vamente a Diputados·? Por ello, por enten

der -y ya digo que es una razón puramente 

práctica- que es una capacidad que tiene es

ta Diputación General de La 1< ioja, una no 

limitación que el Estatuto de La Rioja -más 

generoso que otros- no le impuso, una limi

tación que no le impuso, no nos la ponga

mos nosotros y e.s·trechemos el campo de 

elección del posible representante de La 

Rioja en la C<imara Alta. Nada rnás, Seño

rías, y muchas gracias. 

SR. PRESlllENTE: Gracias, señor Lspcrl. 

¿Turno en contra? 

Señor Virosta, tiene la paliJbra. Si se V(i a 

dividir el turno en contra, lo haremos así. 

Entonces, distribuyen el turno en contra en-

"\111'1 

tre el señor Virosta y el señor Fraile Ruiz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Bien. De acuerdo. 

Entonces voy a intentar ser muy breve. 

Señor Espert, yo estoy de acuerdo en al. 

gunas de las cosas que ha dicho. Por ejem· 

plo, que el Senado no es hoy por hoy la Cá. 

mara de representación territoriaL Total 

mente de acuerdo. Y además yo he sido una 

de las personas, que más veces aquí ha de

nunciado eso. ¿Que haya voluntad ele cam

biar esto? Yo ya no estoy tan seguro. Permí

tame que dude de esa voluntad por parte de 

los Grupos mayoritarios. El tiempo nos lo 

diní. Ojalá yo esté en un error. Pero le po

dría poner algún ejemplo para evidenciar 

que esa voluntad, o por lo menos que tenga 

motivos para dudar, de que esa voluntad 

exista. No lo voy a hacer, para no extender

me y para no entrar en otro debate, que es 

la reforma del Senado y que no tiene nada 

que ver con la Ley del Senador que nosotros 

hoy aprobamos. 

1 toy tenemos que jugar con los instru

mentos que tenemos en nuestra mano. Y los 

instrumentos que tenemos en nuestra mano, 

son los que son. lloy por hoy todos los Sena 

dores son iguales. Es verdad que puede ten 

clerse hacia lo que usted decía, hacia a han:~ 

una clara diferenciación entre el SenaJo1 

elegido por sufragio universal y el Senador 

JesignaJo por las Comunidades Autónomas. 

Pero hoy por hoy ¡no existe! Con la Consti

tución en nuestra mano, lloy, las doscientas 

cincuenta y tantas personas que conforma

mos el Senado tenemos los mismos derechos 

y las mismas obligaciones, independiente

mente del procedimiento que hayamos teni

do para llegar al Senado. Por lo tanto, Jos 

doscientos cincuenta y tantos somos exacta

mente iguales. Hn ninguno de esos casos a 

ninguno de esos Senadores, se le puede apli

car el mandato imperativo. Es tlcc1,, -1!\: 

puede tener un control sobre ninguno de 

esos Senadores, igual que nadie puede tener 

ningún control sobre ninguno de Jos Diputa-



Número 75 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

dos; ni de esta Cámara, ni de la Cámara del 

Congreso. Y ésos son los instrumentos que 
hoy tenemos. Y ésos son con los instrumen

tos que hoy tenemos que jugar. Si mañana 
cambian esos instrumentos, que posiblemen

te cambien, pues seguramente tendremos 

que cambiar hasta la Ley. 
Uno de los problemas que se puede pro

ducir cuando la Cámara del Senado varíe y 
se convierta realmente en una Cámara de re

presentación territorial, y los Senadores va
yamos -corno usted decía- a representar a 

nuestros territorios y no a nuestros partidos 
políticos, el día que eso suceda posiblemen

te, haya que cambiar hasta la forma de elec
ción de los Senadores. Posiblemente, inclu

so, los Senadores no sean ni elegidos. Posi
blemente, posiblemente, los Senadores sean 

simplemente designados. ¡Cabe esa posibili
dad! De hecho no sería ningún invento nues
tro. La Cámara que representa a los territo· 

ríos en el sistema bicameral alemán, no eli
ge. El Bundestag no elige a sus miembros, 
los designan los propios Gobiernos de los 

Landers. Por lo tanto aquí podríamos llegar 
a una fórmula parecida. Evidentemente ten

dríamos que cambiar incluso nuestra propia 
Ley. Empezando por cambiar la Constitu

ción, siguiendo por cambiar la Ley Electoral 
General, y terminando por cambiar nuestra 
propia Ley que hoy aprobarnos. Pero eso es 
algo que está en futuro y en veremos. Hoy 

por hoy lo que sí está claro, es lo que tene
mos. Lo que tenemos es una Cámara con 
doscientas cincuenta y tantas personas que la 

componen. Y digo el doscientas cincuenta y 

tantas, porque la Cámara del Senado no tie· 
ne un número de componentes exacto. Es 

decir, no es como el Congreso que lo corn· 
ponen trescientos cincuenru Diputados. El 
Senado puede ser doscientos cincuenta y dos 

o doscientos cincuenta y ocho. l'uede haber 

una variación, y por eso estoy diciendo el 
11 tantas 11

• Nadie entienda, que es que no sé 

los Senadores que somos. 
Hoy por hoy lo que tenemos es lo que te-

nemos, y tenemos que jugar con esas armas, 
con esos instrumentos. Si no existe el man

dato imperativo, la única posibilidad ele un 
mínimo control que tenemos sobre el Sena

dor que esta Cámara elija, la única posibili
dad que hoy por hoy tenemos, es que sea 

Diputado. Sí elegimos a alguien que no sea 
Diputado, que no sea miembro de esta Cá

mara, no tenemos legalmente ningún control 

sobre esa persona. ¡Ninguno! 
Puede darse el caso -como se ha dado en 

alguna Comunidad Autónoma, incluso en al

guna muy próxima a la nuestra-, que a ese 

Senador autonómico no se le conozca duran
te los cuatro años. Durante los cuatro años 

no se le haya visto ni aparecer por allí. Ése 

caso se ha dado ya. Eso ha hecho que mu
chas Comunidades caminen en el sentido 

que nosotros estamos caminando. Es cierto 

que hay algunas Comunidades Autónomas, 
que han legislado como usted decía; es decir, 

que el Senador autonómico no tiene por 
qué ser Diputado. Eso es cierto. Pero tam

bién es cierto, que la mayoría de ellas han 
optado por la fórmula contraria. La mayoría 
de ellas sí que exigen que sea Diputado. Y 

éste es uno de los motivos. Es la única ma
nera de tener un mínimo control sobre esa 

persona, aunque sólo sea porque esa persona 
tendrá que sentarse en uno de estos esca!1os, 

y obligatoriamente tendrá que oír la opinión 
de esta Cámara de una forma continuada, 

quiera o no quiera hacerle caso luego. ¡Pero 
tendrá que oírla por obligación! Es la única 

posibilidad que tenemos. 
Nosotros -yo le puedo asegurar, señor Es

pert y usted lo sabe- cuando iniciamos el 
procedimiento de la aprobación de esta Pro

posición de Ley, nosotros no teníamos nin 

guna predilección por un sistema u otro. Us

ted lo sabe. Nosotros dijimos en su momen
to, a ustedes y al Partido Socialista, que nos 
daba igual. Y es más -le voy a decir-, egoísta

mente, partidistamenle, nosotros somos la 
formación política que más interés podría
mos tener partídistamente en que el Senador 

1050 .. 
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no fuera Diputado. Porque hoy por hoy so 

mos conscientes de nuestras posibilidades 

políticas. lloy por hoy somos de las tres 

fuerzas políticas que aquí estamos represen

taJos, la que menos posibilidades de ocupar 

escaños en esta Cámara tenemos. ¡Somos 

conscientes de ello! Por lo tanto somos los 

que más interés podríamos tener en, no sien~ 

do Diputado, si optamos a Senador -como 

hemos optado esta vez y como seguiremos 

luchando por optar a él en una próxima 

Legislatura·, somos los que más posibilida

des tendríamos de ubicar políticamente den

tro del abanico político, a otra personalidad 

de nuestro Partido dentro de una represen

tación política. Por lo tanto egoístamente y 

partidistamente, nosotros aceptaríamos in

cluso la fórmula. Creo que en aras al interés 

general) eso no nos conllevaría a nada. Creo 

que la única posibilidad que tiene la Diputa

ción General de La Rioja de mantener un 

mínimo control sobre quien vaya a ser el Se

nador autonómico, y no le puedo llamar ni 

siquiera control) porque ni siquiera eso va <:J 

tener, pero un mínimo contacto, una mínima 

continuidad con esa rersona, es siendo Di

putado, es teniéndolo presente en esta Oí

nlara. Por lo menos, como le decía antes, 

tendrá que oír lo que todos digamos y a ve· 

ces a lo mejor se le pueden decir cosas que 

le pongan colorado si es necesario, y lo ten

drá que aguantar. Cosa que si no está aquí, 

ni se enterará. 

Yo insisto en que el designar un Senador 

que no tenga ninguna vinculación con esta 

Cámara, nos puede llevar, hoy por hoy, con 

los instrumentos legales que tenemos en la 

mano y tal y como está la Ley, nos puede 

llevar a tener una personLI en el Senndo a la 

que muchos representantes que compone

mos esta Cámara, muchos representantes po~ 

líticos que componemos esta Cümara, llegue

mos a través de los cuatro a1los ni siquiera al 

conocimiento físico de esa persona. ¡Ni sí

quiera terminemos conociéndola! Yo creo 

que eso es contraproducente, y no es lo que 

:\11 )1 

deseamos. 

Yo le pediría, y .se lo digo además de ver

dad y sinceramente ... Es una Ley que ha na

cido desde el consenso más unánime, o uno 

de los consensos más unánimes que hemos 

tenido en esta Cámara durante esta Legisla

tura. Yo creo que ha habido un esfuerzo 

grande por parte de las tres formaciones po

líticas, por parte de ustedes, en mejorar la 

Ley. Yo tengo que reconocerlo públicamen~ 

te, que muchas de las enmiendas que ustedes 

han propuesto han mejorado sustancialmen

te, han mejorado sustancialmente, el texto. 

Me duele que al final la Ley no salga 

unánime, de una manera unánitne, porque 

eso podría conllevar el que en un futuro in

mediato con unas nuevas mayorías parla 

mentarias en esta Cámara, esta Ley fuese 

factible de modificación. Yo creo que eso 

conllevaría problemas que no son deseables 

por nadie. Mientras que si la Ley la aprobá

semos con el voto untínime de los tres Gru · 

pos que hoy estamos aquí, de esa manera ga

rantizaríamos que transcurridas las próximas 

elecciones autonómicas, y elegido sin neccsi 

dad de modificar antes la Ley -porque ele la 

otra forma nos llevaría un plazo de tiempo 

largo para elegir al Senador, si antes pensa~ 

mos modificarla; cosa que también sería de 

un efecto negativo y contraproducente para 

nuestra Comunidad, por cuanto podría que 

darse la Comunidad sin representación en el 

Senado durante un tiempo más o menos l;¡r

go de tiempo-, quiero decirles que si no sale 

por unanimidad podría conllevar un problc~ 

ma de que, una Uc dos, o estuviéramos un 

tiempo sin Senador o el Senador que saliese 

elegido estaría en una situación quizás un 

tanto incómoda o de precariedéid sabiendo 

que ha salido elegido desde aquí, pudiendo 

haber sido otra persona SI hubiera habido 

otro foro más amplio. 

Yo entiendo que eso no es positivo, n1 es 

bueno. Yo le pido, si no es demasiado el in

terés que ustedes tienen, y si no son razones 

muy, muy, muy de peso -que yo ahora Jllis· 
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mo no entiendo a alcanzar y se lo digo con 
sinceridad-, que retiren esta enmienda, y 

aprobemos la Ley unánimemente todos los 

Grupos, que yo creo que va a ser en benefi

cio de toda la Cámara. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Virosta. 

Sí. La segunda parte del turno en contra, 

por decirlo así, señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Si el señor Presidente 

me la diera como Portavoces, tendría un po·· 

quito más de tiempo. Pero en fin, es iguaL 

Es difícil, tras la intervención primera y 

también la segunda del Portavoz del Partido 

Riojano, aportar algunas ideas nuevas al res

pecto, y de ahí que quisiera que en todo ca

so disculparan alguna posible reiteración so

bre lo ya dicho hasta estos momentos. 

Cuando se propuso esta enmienda, señor 

Espert, usted sabe que, al igual como se ha 

set1alado anteriormente, no teníamos una ac

titud preconcebida el Grupo Socialista, y he

mos estado largo tiempo dándole vueltas a 

esta idea. Nos ratificamos en la necesidad, 

de que el Senador autonómico sea miembro 

de esta Cámara. En primer lugar no ya por 

la razón de peso -que para usted debe ser 

bastante importante- que aducía el señor 

Fraga en el debate del Senado, donde yo ca

si lo tomo en consideración como coinciden

cia y también como autoridad que lo ha si

do, como hombre constituyente y de tan am

plia experiencia de político il nivel de Esta

do. Y el señor Fraga -quiero ilustrar a sus 

Señorías- decía: "La designación de los Se

nadores autonómicos deberán poseer, como 

supuesto de elegibilidad, la condición de 

miembros de la Asamblea Legislativa de la 

Comunidad Autónoma, lo que garantiza la 

fluidez entre la sensibilidad de los Parlamen

tos autonómicos y la Cámara de representa

ción territorial. 11 Creo que en sólo tres líneas 

el señor Fraga venía a establecer, lo que con 

otras palabras se ha dicho aquí. 

Pero además de todo esto yo creo que 

hay una razón más importante que no se ha 

dicho, y que en el debate de Ponencia y de 

Comisión argumentaba yo. Sin demérito al
guno de la representatividad, de la soberanía 

que tiene este Parlamento, nos parece muy 

importante que se refuerce esta representati

vidad con ése que sea elegido, o esos Sena

dores autonómicos, por una elección previa 

de carácter popular. Y ahí radica el hecho 

de que, siendo Diputado regional, necesaria

mente ha pasado para tener esta considera

ción por un voto popular. Y en segundo gra

do es esta segunda instancia, la que le desig

na como Senador autonómico. Y yo creo 

que además de todo lo dicho, ésa es la razón 

básica y fundamental que puede reforzar. 

Se ha añadido otra cuestión. Efectiva

mente hemos conocido todos -yo al menos 

desde el año 83- cantidad de Senadores au

tonómicos que, por no tener precisan1ente la 

vinculación con su Parlamento territorial, 

eran unos perfectos desconectados de lo que 

era la realidad diaria de la vida autonómica 

a nivel de traslado de distintas cuestiones al 

Senado. Y por esa razón, señor Espcrt, por 

esa razón fundamental, creo que es por lo 

que hoy el 90% de los Senadores autonómi

cos son a su vez miembros de las Asambleas 

regionales. La experiencia les ha indicado a 

las diecisiete Comunidades Autónomas, que 

lo más conveniente era mantener no con cri

terio restrictivo o limitativo que usted seña

laba, sino con un niterio de experiencia y de 

participación para mejor llevar adelante su 

gestión como Senadores autonómicos. 

Finalmente tengo que decir, que a noso

tros nos satisface naturalmente este Proyecto 

de Ley, Ley ya en breve tiempo, y especial

mente porque ha sido pactada, ha sido con

sensuada, ha sido acordada. Tan es asi, que 

el Grupo Socialista quiere recordar no pre

sentó ninguna enmienda, porque previamen

te se había puesto de acuerdo con el texto 

completo que tenía. 

Y finalmente decir, seíior Espert, que a 

mí me sorprende mucho que usted finalmen-

- 3052 . 
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Le aún nos quiera reconJar aquí, como si se 

hubiera quedado un poq uiLO frustrado por 

no seguir manteniendo esa enmienda que us~ 

ted pretendía a través de la cual, establecer 

la capacidad de destitución de ese Senador. 

A usted le consta, como a mí, que tamaño 

desatino legal no tenía precedentes, ni creo 

que los tendrá en lo sucesivo en la llistoria 

de este país. Eso no es en modo posible. Y 

yo me alegro que usted de buena gana reti~ 

rara esa enmienda. Ouc c..:onsLe, que no se lo 

digo con ningún ánimo de crítica. 

Finalmente terminar diciendo, que el 

Grupo Socialista va a votar en su integridad 

Je manera favorable a esta L..cy, por las con

sideraciones expuestas anteriormente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 

Entiende la Presidencia que estamos en el 

punto central del debate, y por lo tanto va~ 

n1os a dar un turno de réplica, o de rectifica

ción al señor Espen. Lo tendrán también los 

demás intervinientes. 

SR. ESPE!H PEREZ~CABAI.I .. ERO: Gracias, 

señor Presidente. No es de réplica ... Bueno. 

Podría entenderse de réplica, pero en el fon~ 

do quiero contestar públicamente a la invita~ 

ción que me ha hecho el Portavoz del Grupo 

del Partido Riojano, de su deseo de que re· 

capacitara mi postura y de que esta Ley se 

aprobara por unanimidad, vamos, por con

senso. Sintiéndolo mucho, no va a ser así. 

Desde el planteamiento de ustedes que 

ambos han coincidido que inicialmente no 

tenían ninguna idea preconcebida, yo sin 

embargo lo tenía claro desde el primer rno· 

mento. Si el listatuto no establecía una lirni· 

tación, l,por qué la vamos a esl<Jblecer noso· 

lros? Era una situación, o un principio, pu~ 

ramente pragmático. No limitar11os. 

Todos los demás argumentos que ustedes 

han vertido, pues eso nos llevará a que la 

mayoría de esta Cámara sensatamente, si no 

hay otras razones especiales que aconsejaran 

lo contrario, elegir al Senador de entre sus 

\11) \ 

miembros. Y la misma mayoría que va a 

aprobar ahora esta exigencia, es la que po

dría nombrar al Senador correspondiente. 

Pues el argumento que ha dicho el seilor 

Fraile, es el que yo he repetido de la argu· 

mentación del señor F'raga. El dotar de una 

doble legitimidad. Pero, vamos, si la elección 

por sufragio directo fuera realmente tal en 

cuanto a las personas, es decir, que se votara 

a las personas y no a los Partidos, esa legiti

mación tendría razón de ser. Pero un nuevo 

compañero que hoy nos acompaña, reciente, 

don José González, ¿ustedes creen que todos 

sabíamos que era don José González el que 

iba a sustituir a don Santi<:tgo ()río?, ¿o no 

LUvieron incluso Ctl su propio Grupo que 

preguntar a quién le corresponde? L:ntonces 

no es un argumento de peso, el que eso afta· 

da una legitimidad más que la que puede 

otorgar e! nombrarniento por esta misma Cá

mara. Nada más. 

Y, perdón, sí. lla calificado usted de de· 

satino que no tenía precedentes, rni propues

ta de destitución del Senador. Lo he plantea~ 

do así, no corno desatino -no n1e quiero au

tocalificar tan duramente~; pero sí que he di~ 

cho, que si hubiéramos sido valientes, hubié 

ramos sido precursores, el precedente lo po· 

díamos haber establecido nosotros. Y que 

hay una sentencia del Tribunal Constitucio~ 

nal que establece matices entre el nombra

miento por elección directa, y el nombra

miento de segundo grado que supone la de~ 

signación por las Cámaras autonómicas. Na

da nuls, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sCI'ior l!sperl. 

Señor Virosta. Brevemente también. 

SR. V!ROSTA GA!HlZ: Gracias. Yo lo la

mento que no haya tenido suerte y fortuna 

en mi intervención y haya tenido la suficien

te capacidad de convicción, para lograr que 

el señor Espcrt aceptara mi propuesta. Pero, 

bueno, las cosas son como son. Usted hucc 
bien en defender su postura. Nosotros, evi· 
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dentemente, hacemos bien en defender la 
nuestra. No hemos podido llegar a una una

nimidad total. No obstante eso no debe de 
entristecernos, porque creo que hemos llega
do a un consenso bastante amplio. Solamen
te ha quedado un punto que es éste, y en el 

resto yo creo que estamos de acuerdo. Y, 

¡bueno! Pues el tiempo nos dará la razón. 

Nosotros -le he dicho y lo mantengo y es 
cierto- no teníamos premeditada una postura 

antes de iniciar este debate, y el Grupo So
cialista tampoco. En principio no éramos 

partidarios acérrimos de una u otra fórmula, 
ha sido el estudio o el análisis posterior que 

durante la tramitación del proceso hemos 
ido haciendo, el que nos ha llevado a una 

convicción y a una conclusión que ha sido la 

que nosotros defendemos. Pero no por nin

gún interés -como entenderá, y como yo le 
he explicado antes-, ni personalista, ni parti

dista. Es decir, nuestro interés partidista en 

todo caso sería al contrario. Pero, ¡bueno! 

Así es como va a terminar la Ley. Nosotros 
apoyaremos ei texto inicial y propuesto. 

Le tengo que decir una cosa, señor Es

pert. La mayoría de los Senadores autonómi

cos no solamente son Diputados, sino que 
además hasta son miembros de las propias 
Mesas de esos Parlamentos. Y usted y yo es

tamos en la Cámara, y conocemos a muchos 

de ellos: Extremadura, Anclalucía, etc.; don

de no solamente son Diputados, sino incluso 
Vicepresidentes Primeros o Segundos de la 
propia Mesa de esos Parlamentos. Es decir, 

que siempre se ha buscado, o se busca, una 

estrecha vinculación de la Cámara con aque

lla Casa. 
¡Hombre! Respecto a lo de la moción de 

censura, yo no he querido antes hacer alu

sión al tema. Dice usted: "Si hubiésemos si

do valientes ... " ¡Hombre! Yo valiente me 

gusta ser. No tengo madera de héroe. Y me 

gusta ser valiente, pero sin que me den de
masiadas bofetadas por serlo. Y el haber he

cho lo que usted propone, evidentemente 
hubiese supuesto el que nos hubiesen dado 

una bofetada grande en el Tribunal Consti
tucional. Yo estoy convencido de eso. Y por 
tanto, como estoy convencido de eso ... Y, 
¡mire! Cuando yo además creo que hay una 

mínima posibilidad, que yo entiendo que 
hay una mínima posibilidad ... Por ejemplo, 

le pongo un ejemplo. Cuando el tema del 
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española, 

nosotros apoyamos una postura juntamente 

con ustedes, que sabíamos que podía, podía, 
ser recurrida y podía ser declarada inconsti

tucional. Pero simplemente ¡podía! También 
podía no serlo. Esa posibilidad nos hacía de
cir, 11 jVamos a ser valientes! 11 Y yo ahí o no

sotros, ahí fuimos valientes. Pero es que 

aquí ser valiente en la postura que usted me 

dice, equivale a ser un poco el tonto de la 
película, y el llevarte la bofetada del Tribu

nal Constitucional que nos va a decir que lo 
que usted pretende hacer ... Es decir, que no

sotros podamos nombrar un Senador auto

nómico hoy aquí, y que a la vuelta de tres 
meses por la razón que sea podamos decirle: 
"Usted deja el Senado, que vamos a nombrar 
a otro 11

• Y le montamos una moción de cen

sura al Senador. Eso hoy por hoy es i ncons

titucional a todas las luces, y por lo tanto eso 
suponía saber que íbamos a recibir una bofe

tada del Tribunal Constitucional y que el 

resto de los Parlamentos nos iban a decir: 

"¿Pero qué hacen esos muchachitos de La 

Rioja?, ¿cómo se os ha ocurrido esa feliz 
idea?H 

Por eso ha sido por lo que nosotros no 

hemos querido ser valientes, porque ya la 
valentía traspasaba los límites de la audacia 
y de la osadía, y llegaba a unos límites que 

nosotros creíamos que no eran aceptables de 

traspasar. 

Dicho eso anuncio que nosotros votare

mos a favor del texto tal y como estú. y que, 

bueno, así quedaní la Ley paru el futuro. 
Gracias. 

SR. I'RESIDENTI<:: Gracias, señor Virosta. 
Señor Fraile Ruiz. 
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SR. FRAILE RUIZ: Desde el escatio, señor 

Presidente, para hacer sólo dos precisiones 

amables al señor Espert. 

La primera de ellas el decirle, empezando 

por lo último al que se hacía referencia res

pecto a la valentía. Yo creo, seilor Espcrt, 

que frente a la enorme cantidad de Jurispru

dencia que hay al respecto, me sorprende 

que usted aún siga haciendo estas afirn1acio

nes. Más que valientes hubiéramos sido in

sensatos, o temerarios, o alguna otra califica

ción de ese tenor; porque de seguro -como 

se decía anteriormente- el Tribunal Consti

tucional nos hubiera dicho, que éramos 

aprendices de legisladores. 

Y en segundo lugar el decir, señor Espert, 

que seguimos considerando absolutamente 

necesario por todos los argumentos reitera

dos anteriormente, que el Senador autonó

mico siga sienclo o sea previamente Diputa

do regional, porque la práctica avala la bon

dad de esta medida que en modo alguno, in

sisto, es de pragmatismo -lo contrario-, de li

mitación -lo contrario-. Y si no !levaría a 

preguntarnos no ya por qué hay Diputados 

regionales miembros de Mesas, Diputados 

regionales que no solamente son miembros 

de Mesas, sino que han sido candidatos ca

beceras de lista, presidencias de Comunida

des; caso del señm Arenas, caso del señor 

Ruiz Gallardón, etc., cte. Creo que sus diri

gentes nacionales y sus Cámaras regionales 

cuando han propuesto a sus candidatos, los 

más destacados de esas Cámaras regionales 

por los Partidos para el Senado, ustedes y 

también el Pa1tido nuestro y otros Partidos 

regionalistas, creo que lo han hecho llevados 

por la sensatez y por la lógica de la razón. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sct1or Fraile 

Ruiz. 

Votamos entonces la enmienda número 7 

que acabamos de ucbatir. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en con

tra? Gracias. 

lllll 

SR. PECHE ECHEVERRIA: 13 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Ouecla rechazada la en

mienda número 7. 

Y votamos entonces el articulo 2 del texto 

del Dictamen. 

¿Votos a favor del artículo 2? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. PECHE ECHEVEI!RÍA: 17 votos a favor, 

13 abstenciones. 

SIL PRESmENTE: Oueda aprobado el ani 

culo 2. 

El <Jrtículo 3 no tiene ninguna ClliTlicnda. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad, quedu aprobado. 

El artículo 4 tiene una enmienda número 

10, que ha sido objeto de una transacción. 

f-7irmada por los tres Grupos Parlamentarios, 

por los tres Portavoces, ha llegado a la Mesa 

en forma y dice: "Artículo 4, Eliminar el tcx· 

lo del Dictamen desde el principio. "Cele· 

bradas elecciones ... , etc. 1
', hasta 11 

••• Jefiniti\-a 

Y11 Por lo tanto comenzaría el nuevo texto 

por, 11 Transcurrido el término reglamentaria· 

mente previsto para la constitución Je los 

Grupos Parlamentarios ... , etc.'', hasta el fi 

na!. 

SR. FRAILE IHJIZ: Señor. .. Señor Presiden-

te ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Por una cuestión de 

orden. Yo creo que hay ... 

SR. FRAILE RUIZ: Una corrección. l!a te· 

nido su Señoría un ''lapsus 11
• Dice: wrranscu

rrido el plazo ... 11
, no 11 CI término 1

'. 

SR. PRESIDENTE: Tengo el. .. llay un error 

en el cuadernillo que estamos manejando. Y 

es, en vez de !!término 11
, es 11 plaZ0 11

, wrrans· 

currido ... 11 -Corrijo en este n1omcnto·. 

''Transcurrido el plazo reglamentariamente 
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prcvisto ... 11 

SR. FRAILE IHJIZ: Señor Presidente ... 

SR. VIROSTA GAROZ: ¡Que no es error 

del cuadernillo! 

SR. FRAILE RUIZ: Es el texto de la en· 

mienda donde dice "plazo". 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. VIROSTA GAROZ: La enmienda a con· 

tinuación dice, empezaría así ... 

SR. PRESIDENTE: Es ... Lo recojo así. Es 

en el texto de la enmienda donde dice: 
11 Transcurrido el término reglamentariamen

te previsto ... 11 El error estaba en el texto de 

la enmienda transaccional. 

Votarnos entonces el artículo 4, con esta ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presidente. 

Vamos a ver si nos aclaran1os ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: ... que me parece 

que es que no nos hemos terminado de acla· 

rar. 

La enmienda dice que empezará en 
11 Transcurrido 11

• Y luego a continuación dice, 

de tal manera, que el artículo comenzará di

ciendo: 11 Transcurriclo el plazo ... 11 ¡Y así es 

cómo ha de empezar! Como dice la enmien· 

da. 

SR. PIÍESIDENTE: ¿ r;s <lSÍ, señores Porta· 

voces? ¿Es así? 

SR. ESPERT PÍmEZ-CABALLERO: ¡ ... ¡. 

SI{. l'ltESIDENTE: "Transcurrido el plazo 

reglamentario ... 11 Así se recoge. 11 Trans

currido el plazo reglamentario previsto para 

la constitución de los Grupos Parlamenta-

.]())(¡ 

rios, ... 11
, hasta el final. 

Votamos a favor el texto de esta transac· 

cional. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado el artí· 

culo 4, con esta enmienda transaccional re

cogida. 

Los artículos 5, 6 y 7, no tienen enmien· 

das. Los votamos agrupadamente. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad, quedan aprobados. 

El artículo 7.Bis.Nuevo, tiene una en· 

mienda, la número 28, del Grupo Parlamen

tario Popular. 

Señor Espert, tiene la palabra. 

SR. ESPERT PimEZ-CABALLERO: ()racias, 

señor Presidente. Y con mucha brevedad, 

Señoría, porque yo esperaba que en esta en

mienda se hubiera ofertado una transaccio

nal. Porque a lo largo del debate en Ponen

cia y en Comisión -además fue el Portavoz 

del Grupo Socialista el que me dio el mode· 

lo, un artículo de una Ley similar del Parla· 

mento valenciano-, me daba confianza en 

que esta enmienda podría ser admitida por 

esa vía transaccional. Porque indudablemen· 

te el texto ahora ya no tiene razón de ser el 

referirse a Diputados, o sea, perdón, a Sena· 

dores, en quienes no concurra la condición 

de Diputados. Porque aprobado ya por uste· 

des ... Rechazada la enmienda y aprobado el 

artículo anterior, uhora necesariamente todo 

Senador autonómico tendrá escaño en esta 

Cámara. Pero sí que quedaba una parte de 

este artículo, que era la posibilidad de que 

los Senadores autonómicos comparecieran 

ante las Comisiones -el texto originario pone 

Pleno y Comisiones· a dar cuenta ¿eh? 

·cuando fueron requeridos por dichas Comí· 

sioncs-, sobre temas relacionados con su ac

tividad parlamentaria. 

Quiero recordar que el Portavoz Socialis

ta me dio el modelo de un artículo de la Ley 

similar valenciana, y que sería perfectamente 

asumible por esa vía transaccional. El texto 
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sería el siguiente: 11 Las Comisiones, de 

acuerdo con el Presidente de la \)iputación 

General de 1 .a Rioja, podrán solicitar la 

comparecencia Je los Senadores designados 

en representación de la Comunidad Autóno

ma, para que informen sobre temas relacio

nados con su actividad par!arnentaria. 11 

Y tengo confianza en que reflexionen y 

acepten esta enmienda, porque uno de los 

argumentos que me han sido dados precisa

mente para decir que necesariamente sea Di

putado de esta Cántara el Senador, es que es 

la única forma Je, en algún modo, controlar 

la actividad del Senador_ 

Pues, Señorías. Si de alguna forma no es

tablecemos la posibiliclad de comparecencia 

al menos en !as Comisiones, la posibilidad 

de controlar al Senador autonórnico esta Cá·· 

mara, no la tendrá en absoluto; porque ni si· 

quiera tendrá obligación en ningún caso, de 

dar explicaciones de su aclividad parlamen 

taria a nivel nacional. Nada más, Señorías. 

SR. PRK'iiDENTE: Señor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presidente. 

Para abundar un poco en lo dicho. Efectiva" 

mente este Portavoz comentó -en Ponencia 

creo, o en Comisión- en Ponencia esta posi· 

bilidad de enmienda transaccional, que se 

pudiera aportar al respecto. 

L<J primera parte de su enmienda ya ha 

entendido usted que no tiene ningún sentido 

el mantenimiento, y en cuanto a la segunda 

tengo que decirle, señor Espert, con otras 

palabras, lo ya manifestado por el seilor Vi 

rosta. Que esta Cámara y las Comisiones tie

nen esa facultad de pedir. Y es optativo el 

que se comparezca o no, en los mismos tér· 

n1inos que usted a Lravés de su enmienda di 

ce: 11 Podrá cornparccer. .. 11 ¡Podrá! Eso siem· 

pre va de suyo. Y si no por qué razón -inte· 

rroguémonos- solamente una Ley, la de Va· 

lencia, tiene ese precepto que no obliga, y 

que sólo faculta la posibilidad. l'or lo tanto. 

sería ocioso el poner lo que no aportaría na 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor EsperL da. 

Turno para los senores Virosta y Fraile 

Ruiz. Señor Virosta_ 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Muy breve, y 

desde el escmio. Yo la verdad es que no me 

he acordado, de que ese debate se mantuvo 

en Comisión. Sí que es cierto_ 

No obstante, yo lo que sí le quiero decir 

al señor Espert es una COSIL Es decirle, que 

el Reglamento actualmente ya permite que 

eso suceda. No hace falta reflejarlo en la 

Ley, para que una Comisión cualquiera pue·· 

da solicitar la comparecencia de cualquier 

miembro ante esa Comisión. Y no hay nin

gún precepto reglamentario ni estatutario, 

que le impida al Senador -por ejemplo en 

mi caso- comparecer ante tal Comisión. Es 

decir. Yo podría solicitar la comparecencia 

ante una Comisión, y nada me lo puede im· 

peJir. Por lo tanto, no es tampoco suma

mente necesario el hacerlo constnr en la Ley. 

- 3115 7 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 

Pasamos entonces a votar la enmienda 

número 28, que acabamos de debatir. 

¿Votos a favor de la enmienda? ¿Votos en 

contra? 

SR_ PECHE ECHEVERRÍA: 13 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda rechazada la en-

mienda número 28. 

Pasamos a vota1 el artículo 7.Bis.Nuevo. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad, queda aprobado. 

Artículos 8 y 9, no tienen enmiendas. 

¿Votos a favor? 

SR. ESPERT I'EHEZ-CABALLIWO: Serior 

Presidente, llago notar, que se acaba de 

aprobar el artículo propuesto por nosotros. 
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SR. PRESIDENTE: Perdón. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: ¡Por 

unanimidad! Que se acaba de aprobar por 

esta Cámara, por unanimidad, nuestra pro
puesta, el articulo 7.Bis.Nuevo. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¡No! Por unanimi

dad no, porque algún Diputado no ha vota

do. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Perdón. 

SR. VIROSTA GAROZ: Pero, señor Presi

dente, si me permite una aclaración ... Si se 
me permite, por usted, una aclaración. He

mos votado una enmienda, que es la en

mienda número 28, que lo que pretende es 

constituir un artículo 7.13is.Nucvo, ¡y la he· 
mos votado en contral L .. o que no tiene nin

guna lógica es que inmediatamente después 
votemos ... 

SR. FRAILE RUIZ: Exacto. Exacto. Exacto. 

SR. VIROSTA GAROZ: ... ese mismo artícu
lo nuevamente. 

SR. PRESIDENTE: Cierto. Cierto, señor Vi

rosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Por tanto, la segun

da votación no ha lugar. 

SR. !'RESIDENTE: Así lo entiende la Presi

dencia, y pido disculpas por este fallo de la 

Presidencia en este momento. 
liemos rechazado la enmienda, luego en

tonces hemos rechazado la posibilidad de un 
artículo 7.Bis.Nuevo. 

Estoy usando a la vez el cuadernillo y un 

guión, y ha sido un despiste de la Presiden
cia. Perdón. Pido perdón a la Cámara. 

Artículos 1l y 9. No tienen enmiendas. Pa

samos a votarlos simultáneamente. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad, quedan aprobados. 
Disposición Final. No tiene enmiendas. 

¿Votos a favor? 
Queda aprobada la Disposición Final. 

Hay una enmienda a la Exposición de 
Motivos, la última enmienda, que ya queda 

viva en el Dictamen. 
¿Turno a favor? 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Queda 

retirada, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. 

Votamos pues la Exposición de Motivos 

del texto del Dictamen. 

¿Votos a favor? 
Por unanimidad queda aprobada. Es 

aprobada pues la Proposición de Ley de de

signación del Senador de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 
Y queda por último un Proyecto de l.ey 

de modificación de la Ley 3/90, ele 29 de ju

nio, de Función Pública de la Administra

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 
Tiene la palabra un miembro del Consejo 

de Gobierno, si quiere presentar la iniciati

va. ¿Va a hacer uso el Consejo de Gobier

no ... ? Señora Consejera, ¿va a presentar la 
iniciativa? Tiene la palabra. 

SRA. VALLE DE JUAN: Desde el escaño, 

Presidente. No ... Se trata de una modifica
ción puntual, que se debe únicamente a la 

legislación europea, adaptada ya por la legis
lación del Estado y por las Comunidades 

Autónomas, dirigida únicamente a que todos 
los nacionales de los países que integran en 
este momento la Comunidad, puedan ser 
funcionarios de los distintos Estados que la 

componen. Es decir, es una modificación 

puntual, debida a nuestra pertenencia a la 
Comunidad, y simplemente de trámite de 
adaptación de legislación. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conse-

.105H · 
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Jera. 

'l'iene el señor Peche l~cheverría, relator 

de la Comisión, la palabra. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presiden

te, señores Diputados y señoras Diputadas. 

Con fecha 19 de julio de 1994 se presentó en 
el Registro de la Cámara, en período ex

traordinario, el Proyecto de Ley sobre modi
ficación de la Ley de Función Pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en rela
ción con el acceso a la misma de los nacio~ 

nales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea. 

En fechas comprendidas entre el día 19 

de julio y 12 de septiembre de 199" se llevó 
la tramitación ordinaria correspondiente, en~ 

u-ando con fecha l de octubre de 1994 la 

u-amitación de enmiendas, al ser dicha fecha 
la de finalización del plazo para su presenta

ción. Se presentó una única enmienda al ar

ticulado, formulada por el Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano, y se tramitó en fe
cha 11 de octubre de 1994 y 13 del mismo 

mes y año, mediante su publicación. 
En fecha 21 de octubre de 1994 se reu

nió la Comisión Institucional de Desarrollo 
Estatutario y de Régimen de la Administra

ción Pública y acordó constituirse en Ponen~ 

cia, considerada la simplicidad de formula

ción del Proyecto de Ley. Se aprueba la úni
ca enmienda presentada por el Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, se elaboró el 
Dictamen correspondiente, y se designó rela

tor al Presidente ele la Comisión Institucio
nal; lo cual fue publicado el Dictamen y el 

relator, como su nombramiento, en el BoJe~ 

tín Oficial de esta Diputación General el día 
4 de noviembre de los corrientes. 

SR. I'RicSIDENTE: Gracias, ser'\or Peche 

Echcverría. 
Vamos a pasar a la votación del anicula~ 

do. Artículos ... Vamos a pasar a la votación, 

señores Diputados ... Entramos en votación. 
Artículos 1 y 2, no han sido objeto de en-

miendas. 
¿Votos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobados. 
Disposiciones Adicionales Primera y Se-

gunda, no tienen tampoco enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobadas. 
Disposición Final, también sin enrnien~ 

das. 
¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Y por último la Exposición de Motivos, 

también sin enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Recuerdo a sus Señorías, que el próximo 
Pleno de la Cámara será el día 21 a las cinco 

en punto de la tarde. No a las cinco y media 

como en principio había fijado la Junta de 
Portavoces, sino a las cinco en punto de la 

tarde. 
Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y cuarenta mi

nutos). 

.105') o 
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